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PA R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

G obierno --N eg o c ia d o  3 . ° — Q u in ta s .— C ircu la r .

El Si1. Ministro do lo Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Salamanca, 
lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D, G.) del expediente p ro 
movido por Eugenio Andrés, padre de Julián, quinto 
del último reemplazo del ejército por el cupo de Vi
llares de la Reina, en solicitud de que se revoque el 
acuerdo por el que el Consejo de esa provincia de
claró que corresponde al alistamiento y sorteo de Vi- 
llamayor el quinto del propio reemplazo Tomás Lo
renzo Juanes:

Visto el caso 17 del a rt. 38 de la ley de quintas 
vigente:

Visto tam bién el caso 17 del a r t 55 de la misma 
lev, en que se previene «que cuando un mozo resul
t a r e  incluido en el alistamiento de dos ó más pue
b lo s  se decida á cuál de ellos deba corresponder 
»por el orden señalado en el a rt. 38: de modo que 
»si no concurren las circunstancias que expresa el 
»prim er caso, se atienda á las que com prende el se - 
»gundo, á falta de este á las del tercero y así sucesi
v a m e n te , y que en tal concepto el mozo correspon
d e r á  primero al alistamiento del pueblo en que el 
•» padre, ó á falta de éste la m adre del mozo, haya te 
j i d o  por más tiempo su residencia duran te ios dos 
»años anteriores:»

Resultando en el expediente que el mozo Tomás 
Lorenzo Juanes es huérfano de padre y m adre, y que 
esta residió en Aldeaseca, agregado de los Villares 
de la Reina, todo el ano de 1857 y hasta 3 de Marzo 
de 1858 en que falleció:

Considerando que en tal concepto la m adre de di
cho mozo ha tenido por más tiempo su residencia en 
Aldeaseca, agregado de los Villares de la Reina, du 
ran te los dos años anteriores al 1 .° de Enero de 1859. 
pues consta que residió allí 14 meses y tres d ias, ó 
sea hasta que ocurrió su fallecimiento:

Considerando que por lo mismo esta competencia 
debe resolverse con arreglo al caso 1.° del citado a r 
tículo 55 que es el que debe tener aplicación cuan
do un mozo resulta incluido en dos ó más pueblos, 
S. M., de conformidad con el dictam en d é la  Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado, se ha servi
do revocar el mencionado acuerdo del Consejo de 
esa provincia, y declarar que el referido Tomás l o
renzo Juanes corresponde al alistamiento de Villares 
de la Reina para el reemplazo de este año, con a rre 
glo al caso 1.° del art. 55 de la ley.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para que sirva 
de regla general en casos análogos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1859.— 
Juan de Lorenzana.—-Sr. Gobernador de la provin
cia d e ... .,

MINISTERIO DE LA (HIERRA

Los empleados de Gobernación, Fomento y E sta
dística de la ciudad de Guadalajara han dado una 
función dram ática , y su producto líquido de 3.101 
reales lo han entregado como donativo á las atencio
nes del ejército de Africa.

S. M. la Reina ^Q. D. G .) se ha servido m andar 
se dén las gracias en su Real nombre á los referidos 
empleados; se haga el depósito de la expresada suma 
en la Caja de Ultram ar hasta que se dé la aplicación 
á que está des tinada , y que se publique en la Gace
ta  este hecho laudable y patriótico.

CONSEJO DE ESTADO.

REA LES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina ae  las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una el Doctor D. José Luis Retortillo en nombre 
de D. Félix Muñiz y C ano , contratista del suminis
tro  de 21.000 colchones é igual número de cabezales 
destinados al servicio de las tropas de Castilla la 
Nueva, dem andante; y de la otra mi Fiscal en re
presentación y defensa de la Administración gene
ral del Estado, dem andada, sobre inteligencia de d i
cho con tra to :

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que apare- 

ce: que^decretada por Real órden de 21 de Febrero 
de 1857 la subasta de 21.000 colchones é igual n ú 
mero de cabezales para el servicio de las tropas de 
Castilla la Nueva, se adjudicó por Real órden de 21 
de Mayo de 1857 el referido servicio a D. Félix Muñiz 
y Cano, comprometiéndose éste á realizar el suministro 
por 2 rs. 69 y medio céntimos mensuales por cada 
colchón y cabezal, bajo las condiciones del pliego for
mado al efecto, entre las cuales son de notar las si

guientes, consignadas en la escritura otorgada m  8 
de Junio de 1857.

«2.a Los colchones y cabezales serán dem edia lo
neta blanca, listada, é iguales en un todo á los mo
delos que estarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Intendencia g en e ra l: las dimensiones del colchón 
se fijan en 6 piés, 11 pulgadas de largo, y 2 piés y 
11 pulgadas de ancho; las del cabezal en 2 piés, i) 
pulgadas y 2 con 10 respectivam ente. El relleno del 
prim ero lo constituirán 17 lib ras, 6 onzas de lana 
churra de nueva vida, blanca ó negra, y i  libras 5 
onzas de crin en una sola capa por el centro , v el 
del cabezal 2 libras, 2 onzas de lana, y una libra, 
una onza de crin colocada de la propia manera.

37 Concluida que sea la construcción to ta l, ó á  
medida que se vaya realizando, se fijará el día en 
que ha de dar principio el suministro á las tropas, de 
estos efectos; pero antes serán reconocidos por el in 
tendente , In terventor y Comisario de Guerra , Ins
pector de utensilios de ésta capital reunidos en Junta 
y auxiliados de p erito s , si lo creyesen necesario , con 
él objeto de asegurarse de que aquellos contienen las 
circunstancias dichas, y son iguales al modelo adop
tado; como asi mismo constará en el acta, que debe
rá levantarse por resultado de esta investigación.

11. Los Jefes encargados del detall de los cuer
pos, ó los que los sustituyan, autorizarán el acto de 
recibir en los almacenes del asiento, los colchones y 
cabezaies que correspondan á la fuerza de su cargo, 
por “número, peso y medida, y cuantas precauciones 
conduzcan á asegurarse de que estos efectos contienen 
todas las circunstamcias que se les exigen; y á la sa
lida de la fuerza con destino á otro punté, se de
volverán los efectos al almacén del asiento por los 
mismos que los recibieron y con las mismas formali
dades que se entregaron, quedando facultado el con
tratista para no recibirlos sin que antes se hagan cuan
tos reconocimientos considere necesarios para adqui
rir por su parte las mismas seguridades al volverse á 
encargar de ellos, que á los cuerpos sea permitido al 
extraerlos de los almacenes.

12. Por cada colchón que la tropa entregue de 
ménos al verificar la devolución, satisfará el 'cuerpo 
en el acto 95 rs. y por cada cabezal 13: y por las 
demás prendas que entregue deterioradas por causas 
ajenas á su uso natural, satisfará la cantidad en que 
se estime el deterioro, según lo decidan peritos nom
brados por am bas partes' y por un tercero, caso de 
discordia, que deberá ser nombrado por la Autoridad 
municipal.

16. Si el contratista faltase al cumplimiento de
lo pactado, así en la constrnccion como en el «nnrmiic— 
tro, la Administración militar ejercerá acción guber
nativa para hacerle cumplir sus obligaciones, ó que 
resarza ios perjuicios causados, quedando á salvo el 
derecho del interesado para dirigir sus reclamaciones 
por la vía contencioso-administrativa.

19 Deben considerarse como afectas á este su
ministro todas las condiciones que contiene el pliego 
general para el servicio de utensilios de 8 de Agosto 
de 1850, respecto á su pago, liquidación y demás que 
le sean aplicables y no se hallen precitadas en el p re
sente.»

Vista la condición 3 .a del pliego general de sumi
nistros de 8 de Agosto de 1850, que dice-

«Que todos los efectos clebian construirse con p re
visión á que, á pesar del uso y del lavado, no lleguen 
á ser menores las dimensiones y el peso respectivam en
te señalados para que puedan considerarse de ser
vicio.))

Vista la órden que recibió el contratista de la In 
tendencia general para que el 26 de Setiembre de 
1857 tuviese concluidos y preparados para el reeo 
nocimienio 2.000 colchones t* igual número de cabe
zales, que habia de recibir el regimiento de infante
ría de la Reina,

Visto el reconocimiento practicado el citado dia 26 
bajo la presidencia del Intendente del distrito, asisti
do de los demás individuos nombrados para el objeto, 
y ile un perito oficial, resultando del acto que el pe
so y dimensiones de las prendas estaban conforme á 
la condición 27 de la contrata :

Que la lana era mezclada di* churra y de la llam a
da entrefina;

Que la última tenía más valor que la p rim e
ra, y que ámbas estaban medio lavadas, lo que 
contribuiría á disminuir el peso de los colchones y 
cabezales al poco tiempo de u so :

Que respecto al peso de las m a te ria s , en número 
de cinco colchones, se notaba en todos ellos la falta 
de crin en unos, de cinco á seis onzas, y en otro has
ta 13; no encontrándose más entre los indicados cin
co que uno que tuviera el exceso de tres onzas de 
crin , si bien en su totalidad se hallaba conforme el 
peso :

Que las costuras de los colchones en la parte del 
ancho carecian del ensanche necesario para sustitu ir 
la m erm a que el lavado pudiera producir en la tela: 

Que habiéndose dado conocimiento al Capitán ge
neral, de cargo de quién debian ser las faltas n a tu 
rales del peso de los referidos colchones al ser en tre 
gados por los cuerpos al asiento, puesto que aquellas 
debía haberlas según dijo el perito , y no obstante 
que el contratista se allanaba á recibirlos con una 
libra ménos que en la actualidad te n ía n , así como 
de la falta de las onzas que se notaban en el peso de 
la crin, dispuso el expresado Capitán general, y con 
él la Ju n ta , suspender el recibo de los colchones y 
cabezales, y que se diera parte  al Intendente gene^  
ral para que resolviera lo más conveniente :

Visto lo informado por la Intervención general en 
28 de Setiem bre y 17 de Octubre de 1857, manifes
tando que la condición vigésima del pliego para la 
construcción y sum inistro de los colchones y cabeza
les de lana expresaba term inantem ente que todas las 
del general de utensilios de 8 de Agosto de 1850 le 
eran aplicables en los casos que no prevevese el ser
vicio de que se t r a ta b a :

Que la condición 37 del citado pliego general 
prevenía que en todas las construcciones que de 
cualquier efecto se hicieren, se tom aran las precau
ciones conducentes para evitar las merm as que en 
las prendas pudieran causar el uso y el lavado de 
e llas:

Que no lavando la lana era seguro, á poco servi
cio que hiciera, la disminución del peso de los col
chones; y el asentista exigiría á los cuerpos el pago 
de una diferencia de recibo ó entrega , diferencia que 
solo tendría su origen en lo súcio del antedicho ar
tículo:

Que el ensanche de. las costuras de las telas, 
como el lavado de las lanas, eran cosas tan  necesa
rias como que tendían á la conservación del peso y 
dimensiones acordadas por ám bas partes y que sin

tales precauciones era muy posible que los útiles se 
disminuyesen al hacer el servicio, corriendo inevita
ble riesgo de ser declarados inadmisibles:

Que la Administración militar estaba en el caso 
de aplicar la condición 37 ya citada , exigiendo la 
limpieza de la lona y ensanche de las costuras:

V que no fué la mente de la condición 12 de su 
contrato, al establecer el abono de 95 rs. por cada 
colchón que perdiesen los cuerpos, el que se consi
derase en súcio la lana , puesto que la cantidad re
presentaba las dos terceras partes de su valor en p ri
m er uso , según estaba mandado abonar en tales 
casos:

Visto el oficio que el interesado pasó á la AdmL 
nistracion militar en 30 de Seliembre del mismo año, 
expresando:

Que el pliego de condiciones ño establecía la cua
lidad del lavado; y term inantem ente la condición 12, 
en el precio de abono caso de falta de las prendas, 
no estimaba el valor más que en súcio, porque si se 
tratase en limpio subiría mas de una mitad :

Que á pesar de no ser obligatorio el lavado que 
se cuestionaba, y en el concepto de perfeccionar la 
construcción, había dispuesto dar el medio lavado de 
que se hacía mérito, buscando la consideración que 
creia merecer si se notara otra pequeña falta nacida 
de las operaciones mecánicas que naturalm ente lle
vaban aquellos artículos; y que con la idea de p re
venir el mejor deseo y el más pronto servicio, esta
ba dispuesto á abonar por colchón y cabezal una li
bra de lana, como compensación á las mermas que 
en lo sucesivo se reclamasen:

Vista la Real órden de 8 de O ctubre de 1857, 
que de conformidad con lo expuesto por la Intenden
cia m ilitar en 30 de Setiembre del expresado año re
cayó, m andando se obligara al asentista á sustituir 
con otras más anchas las telas de las fundas, tan  
luego como las mermas producidas por el lavado y 
uso hubieren reducido á menores proporciones las 
medidas fijadas en el pliego de condiciones, y á re 
poner igualmente la parte  de crin y lana en que de- 
l3Ían consistir los rellenos, continuando el reconoci
miento de las prendas luego que así se verificara : 

Que asim ism o, bajo la Dirección y en presencia 
de la Junta de administración del distrito , se p ren 
sara fuertem ente, lavara , varease al estilo del país, 
y depurara de las materias extrañas que contuviera 
una arroba de la misma lana de que se componían 
los rellenos; y conocida la diferencia que resultase, 
después de aquellos procedimientos, se m arcara, con 
relación á la cantidad que entrase en cada prenda,

tantn r io  m o r m r »  '»nn film podrínn cor m nihidnc r>l
ser devueltos al almacén , y á la cual habrían de que
dar sujetos los cuerpos y el asen tista ; siendo obliga
ción de este el conservar siempre el relleno y fundas 
con el peso, medidas y condiciones estipuladas en el 
contrato , y en cuantas ocasiones hiciera entrega á los 
cuerpos:

Vista la negativa del contratista a llevar á efecto 
la citada Real órden respecto á que fuese lana lava
da la que tuv iera que em plear en la confección del 
suministro , y á que se reparase la lana y crin una 
vez construido el colchón por la imposibilidad m ate
rial que habría de verificarlo, allanándose á cumplir 
lo demás que disponía , y protestando contra los 
efectos de la mencionada Real orden si se le obligara 
á otra cosa que á lo m anifestado:

Vista la comunicación dirigida al Gobierno por el 
Director general de Administración militar en 14 de 
Enero de 1858, en la cual manifiesta que la lana 
del eolchon-modelo que habia hecho exam inar á p re 
sencia del Interventor general militar v del In ten
dente del ejército de Castilla la N ueva, resultó ser 
de lana churra y sin lavar :

Vistos los términos de las contratas celebradas pa
ra el servicio de los hospitales militares, copiadas en 
un escrito por el dem andante, y en cuya veracidad 
ha convenido el representante de la Administración, 
de los cuales resulta que allí se estipuló expresam en
te que la lana de los colchones para Oficiales y tropa 
habia de ser lavada :

Vista la Real órden de 30 de Abril de 1858 que, 
conforme con lo expuesto nuevamente por la In ter
vención é Intendencia militar, el Supremo Tribunal 
de Guerra y M arina, y la Sección de Guerra y Ma
rina del Consejo R e a l, recayó, m andando se llevara 
adelante el contrato celebrado con Muñiz y Cano con 
arreglo á las condiciones bajo que se es tipu ló , y á lo 
resuelto en la Real órden citada de 8 de Octubre de 
1857; que para el 15 del mes de Mayo próximo ve
nidero, entregara el asentista los 4.000 colchones y
4.000 cabezales que debia haber entregado en 17  dé 
Octubre ú ltim o ; en el concepto de que por cada dia 
que retardara la entrega y demás mensuales que en 
lo sucesivo le correspondieran, se le im pusiera la 
multa de 200 r s . :

Que el reconocimiento de las prendas se verifica- 
ria según se previno en la Real órden de 17 de Se
tiembre de 1857, con asistencia de un Jefe m ilitar 
que nom brara el Capitán general en representación 
del ejército •

. Que no habia lugar á variar ni alterar en n a 
da la condición 12 del pliego de este servicio, la 
cual se habia de cum plir exactam ente; y que con 
arreglo á estas prescripciones se llevara á cumplido 
efecto la ejecución del co n tra to , sin perjuicio de que 
si el asentista no se conformara con ellas, acudiese 
á la via contonciosa en la forma que la ley e s ta -  
blecia :

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo de 
E stad o , en la que pide el dem andante la revocación 
de la referida Real órden; y que se declare que la 
Junta que ha de proceder al reconocimiento de los
21.000 colchones, así en las personas que han de 
componerla, como en su conducta, deben sujetarse á 
lo prevenido en la condición 3 .a de la escritura de 8 
de Junio de 1857, declarando si los colchones tienen 
ó no las circunstancias d eq u e  habla la condición 27:

Que las cuestiones que durante el contrato p u e
dan suscitarse sobre el estado de los colchones, se 
resuelvan con arreglo al texto expreso de las condi
ciones 11 v 12 de la escritu ra , única ley del con
trato:

Que según el texto explícito de la condición 27, 
la Administración militar solo puede exigirle que la 
lana que emplee en el relleno de los colchones sea 
churra nueva vida blanca ó n e g ra :

Que la Administración militar no tiene derecho, 
con arreglo al contrato para imponer multa al asen
tista por la falta en el cumplimiento de sus obliga
ciones , y sí para pedir en ciertos casos indem niza
ción por daños y perjuicios; y que en el caso actual 
no procede la multa de 200 rs. diarios que se le im
puso por la Administración militar:

Vista la Real órden de 15 de Junio de 1858, en 
que se resolvió que quedase en suspenso el percibo 
de la multa, dejando á salvo esta Jy toda clase de 
incidencias hasta la resolución que habia de recaer 
en este pleito, sin que por ello se prejuzgasen dere 
chos que la ley habia de calificar:

Vista la contestación de mi F isca l, que pretende 
la subsistencia de la Real órden reclam ada:

Considerando, que al señalar la Administración 
las personas que habían de concurrir al recibo de los 
efectos contratados, como medida dictada para su 
propia seguridad , y no en provecho del contratista 
no pudo quitar al Gobierno la facultad de aum entar 
otras á las señaladas, para m ayor garantía de los in
tereses públicos, cuando con ello no se lastim aban los 
de dicho contratista:

Considerando que la Junta tenía el deber , naci
do de la propia índole de su encargo, de exam inar 
prolijamente si los efectos que iba á recibir estaban 
conformes con la contrata como ella la entendiera, y 
de clavar al Gobierno las observaciones y dudas que 
tal examen le sugiriese; sin que esto ofendiera los 
derechos del contratista, porque en todo caso, no 
eran las opiniones de la Junta lo que habia de obli
g a r le , sino la resolución del mismo Gobierno, contra 
la cual le quedaba libre el ejercicio de sus acciones: 

Considerando que en este, como en cualquiera 
otro contrato con la Administración para servicios pú 
blicos , está expedito y es inconcuso el derecho del 
Gobierno para resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento; quedando siempre ileso el del contra
tista para obtener en juicio contencioso la declara
ción que proceda sobre la inteligencia del mismo con
trato, en el caso de no conformarse con lo determ i
nado por la via gubernativa:

Considerando ‘que la contrata nada dice en su 
letra de que pueda inferirse que la lana de los col
chones y cabezales habia de ser lavada; y que no 
fué tal su espíritu se d ed u ce : prim ero, de que la del 
colchón m odelo, iguales al cual en un todo , según 
la condición 27 , habían de ser los contratados, no 
está lavada según resulta del expediente ; segundo, 
de que la A dm inistración, cuando ha creído conve
niente esta circunstancia , lo ha expresado term inan
tem ente, como resulta de la contrata hecha para el 
servicio de los hospitales militares:

Considerando que en la condición 19 del contra
to se estipuló que se estim aban afectas á él todas las 
del pliego general; y en la tercera de dicho pliego se 
exige que todos los efectos se hayan de construir de 
modo que, á pesar del uso y lavado no lleguen á ser
m n n n r n c  l o e  r l í m o n c í r m n c  c / i T í a l o r l o c  p o r o  q n o  l o e  p r n n

das puedan estimarse de servicio :
Considerando que conforme á dicha condición, es 

obligación del contratista dar á las telas de los colcho
nes y cabezales la anchura necesaria para tal efecto 
de cuyo requisito carecian las p resen tad as, según el 
reconocimiento practicado ; lo c u a l, léjos de haberse 
contradicho por el citado con tra tista , está corrobo
rado con sus propias manifestaciones y allanam ien
tos hechos en el expediente gubernativo:

Considerando que es tam bién term inante la esti
pulación acerca de la porción fija de lana y crin que 
habían de tener los colchones y cabezales, y á cum 
plirla está obligado el contratista ; sin que le sirva 
de excusa ni que el peso total de los efectos exceda 
del señalado en la contrata, por la notable diferencia 
que hay entre los precios de una y otra m ateria, ni 
la dificultad de la exactitud por las varias operacio
nes mecánicas necesarias para el rehenchido, porque 
debió contar con ellas; ni por último, que dichas ope
raciones se hayan ejecutado bajo la inspección de los 
empleados de la Administración , porque estos no 
pudieron estar autorizados para sancionar actos con
trarios a la obligación contraida:

Considerando,que lo que pierden los colchones y 
cabezales con la filtración diaria de las materias que 
se desprenden de la lana por la presión y el movi
miento, no puede dejar de ser de cargo del contra
tista p rim ero , porque es condición inherente á esta 
clase de contratos, que las mermas ó desmejoras n a
turales, que tienen los efectos por el uso, son de 
cuenta del dueño; segundo, porque en la condición 12 
se estipuló el abono de un tanto al mismo contratis
ta por los deterioros ajenos al uso natural, con lo 
cual quedó virtualm cnte estipulado, conforme á la 
doctrina general, que los deterioros que fuesen efec
to del uso natural, no le eran abonables:

Considerando que al devolverse por los cuerpos 
del ejército al contratista los colchones y cabezales, 
ha de hacerse esto por peso y m edida, y que es ne
cesaria por lo mismo una regla que sirva aproxim a
damente de criterio para av e r ig u a r , llegado aquel 
caso, si el menor peso que tengan entonces es efecto 
de deterioro no n a tu ra l , nacido de abuso y abonable 
por ello, ó de la pérdida producida en la lana por 
las partículas que se d esp ren d en , lo cual nace del 
uso natura l de los efectos, y no puede ser reclamado 
por su dueño.

Considerando, que la regla que parece más exac
ta para adquirir tal conocimiento y evitar cuestiones 
cada dia de entrega, es producir por medio del v a 
reado y prensado de una arroba de lana, igual á la 
Je los colchones, el efecto que naturalm ente habian 
Je dar la presión y el movimiento usuales, para que 
comparado su peso con el que tenga la de los colcho
nes y cabezales al tiempo de la devolución, se pueda 
^aber lo que estas piezas deben haber perdido por el 
uso, y solo sea abonable la diferencia que resulte des
pués de ¡hecha la debida compensación:

Considerando que no puede negarse al Gobierno, 
como (al, el derecho de aprem iar con multa ó cual
quiera otro medio coercitivo á un contratista para 
que lleve á efecto el servicio contratado, aun que so
bre los términos del contrato se ofrezcan dudas, por
que de lo contrario se podrían seguir á la causa pública 
perjuicios irreparables; habiendo en este caso, á m a- 
^or abundam iento, la circunstancia de que en la co n - 
Jicion 16 se estipuló que si faltaba I). Félix Muñiz y 
3ano al cumplimiento de lo pac tad o , así en la cons
trucción como en el sum inistro, la Administración 
militar ejercería acción gubernativa para hacerle cum 
plir sus obligaciones:.

Considerando, por último, que contra la imposición 
Je la m ulta no se ha reclamado aún gubernativam ente; 
que el mismo Gobierno suspendió la exacción (que no 
ha llegado á tener efecto) desde el momento en que 
se abrió el juicio contencioso, esperando sin duda la 
resolución de las, cuestiones pendientes para llevarla 
ó no á ejecución;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, P residen te; Don 
Facundo In fan te , D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Clonár<h Joaquín José

Casaus, D. Manuel Quesada, I). Francisco Tames He- 
via, D. Antonio Fernandez Landa, el Marqués de So - 
nieruelos, D. Antonio Caballero, D. Francisco de L u - 
xán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estébanez 
Calderón, 1). Antonio Escudero, D. Diego López Ba
llesteros, D. Pedro Gómez de L aserna , D. Florencio 
Rodríguez Yaamonde, D. Joaquín Francisco Pacheco, 
el Conde de Torre Marín, D. Manuel de Guillamas y 
D. Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar que no puede exigirse al con
tratista D. Félix Muñiz y Cano que elabore los col
chones y cabezales con lana lavada; que la operación 
que ha de hacerse con una arroba de lana, para v e
nir en conocimiento del tanto de merma con que de
ben ser recibidas las prendas al devolverse por los 
cuencos, se reduzca á prensarla fuertem ente y va
rearía á estilo del país; que el Gobierno usó de su de
recho en cuanto á la imposición de la m u lta , y que no 
há lugar á proveer en lo respectivo á su exacción a b 
solviendo á la Administración de los otros puntos de 
la dem anda. En lo que la Real órden reclamada se 
oponga á esta resolución se deja sin efecto, y en todo 
lo demás se confirma.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y n u ev e .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes 
y se inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid 20 de O ctubre de 4 8 5 9 .= Ju an  Sunyé

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E spa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Almería, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed; 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la una mi 
Fiscal, representando la Hacienda pública, apelante; 
y de la otra D. Antonio Montes, vecino de Almería, 
apelado, en rebeldía; sobrepago d é la  contribución y 
multa im puestas por considerarle especulador en 
granos:

Visto:
V i c f o  lo  n o r t i f i ^ o n i A n  11 V-w r» a U <-v j-var> n i C o o n o t a n í o  o lo l

Consejo de aquella provincia, de la que resulta:
Que en 20 de Julio de 1857 se instruyó por el 

investigador D. Benito Losada, expediente gubernati
vo, entre otros contra D. Antonio Montes, de aquella 
vecindad, por suponerle, según noticias Fidedignas, 
que habia sido especulador en granos sin tener para 
ello la correspondiente m atrícula de subsidio indus
trial:

Que recibida declaración á D. Francisco Martínez, 
D. Joaquín Perez, D. Fernando Cid, Juan García y 
Antonio Punson, aseguraron en sus declaraciones que 
habia especulado en granos los dos años anteriores 
de 1856 y 1857, acopiando esta especie y vendién
dola después:

Que habiendo recibido la suya al Antonio Montes, 
contestó que no se hallaba inscrito en la matrícula 
de subsidio, porque no ejercía la industria que se le 
suponía, pues la cebada que vendía era producto de 
su oficio de acequiero, y que si á pesar de ello le 
correspondía pagar alguna cosa, lo verificaría:

Que con tales antecedentes el Gobernador de la 
provincia, á propuesta de la Administración de H a
cienda pública, le declaró especulador en granos, im 
poniéndole por cuota y multa 2.253 rs. 3Ócénts.: 

Vista la dem anda que dentro del térm ino estable
cido por la ley , y préviá la correspondiente fianza, 
interpuso D. Antonio Montes ante el Consejo provin
cial , en la que entre otras razones confirma lo con
signado anteriorm ente en su declaración :

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública pidiendo la confirmación de la provi
dencia gu b ern a tiv a , por no hallarse el oficio de ace
quiero expresam ente comprendido en tre  los que se 
hallan exceptuados del pago de la contribución en la 
nota prim era relativa á especuladores, tarifa núm . 2 
de mi Real decreto de 20 de Octubre de 1852:

Vistas las pruebas practicadas por las partes:
Vista la sentencia dictada por el Consejo provin

cial en 3 de Febrero de 1858, declarando no habia 
lugar á clasificar como especulador en granos al An
tonio M ontes, y en su consecuencia absolviéndole de 
la cuota y multa im puestas, quedando cancelada la 
obligación que para el pago en su caso tenia otorgada: 

Visto el recurso de apelación, que de la anterior 
sentencia interpuso el Fiscal de Hacienda para ante 
el suprimido Consejo R ea l, y el auto en que se le ad 
mitió :

Vistos, el escrito de mejora de apelación que p re
sentó mi F iscal, pidiendo ¡a revocación de la expre
sada sen tencia, y cuando á esto no hubiese lugar, 
se declare nula en la p arte  que se refiere á la cuota 
del subsidio por incompetencia del Consejo para cono
cer de este punto en la via contenciosa, acusando 
por un otrosí la rebeldía al apelado por no haberse 
presentado á sostener su derecho ante el Consejo; y 
el auto de la Sección de lo Contencioso que estimó d i
cha rebeldía para los efectos del art. 255 del regla
mento:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
reformando las tarifas de la contribución industrial y 
de comercio:

Vista la instrucción de 24 de Febrero de 1855, 
sobre atribuciones de los investigadores de las ex
presadas contribuciones:

Considerando que D. Antonio Montes, según su 
propia confesión, vendía granos, aunque, según dice, 
eran los q u e  recibía como acequiero de la mayor 
parte de los que estaban sujetos al pago de la re tri
b u c ió n  que bajo tal concepto le correspondía:

Considerando que entre los servicios y trabajos 
que se enum eran en la nota prim era citada, relativa 
á especuladores, no se encuentra el de acequiero; y 
que la excepción hecha en favor de las personas allí 
expresam ente determ inadas, solo puede aplicarse 
cuando haya evidente analogía, pues de otro modo, 
y á la sombra de vender granos que reciben en pago 
de las rentas ó igualas, podían todos los arrendado
res de rentas y arbitrios de los pueblos dedicarse li
brem ente á la especulación, con infracción de la ley, 
y en perjuicio de los ingresos del presupuesto:

Considerando que en el caso presente, además de 
no ser evidente la analogía, lo es , que el pago en



efecioi^ inBV itaW  #n los pueblos de corto vecinda
rio, no puede estimarse tal en Almería* y éntes bien  
puede creerse que es un medio para hacer más 
productiva la especulación; *

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa , Presidente; 
I). Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D, Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hévia, D. Antonio Fernandez Landa, el Mar-

3ués de Someruelos, D. Antonio Caballero, D. Manuel 
e Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, D. Serafín 

Estévanez Calderón , D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Pedro Gómez de Laserna, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, el Conde de T orre- 
Marin, el Marqués de Valgornera y D. Cirilo Alvarez, 

Vengo en revocar la sentencia dictada en este 
pleito por el Consejo provincial de Almería, y  en con
firmar el decreto del Gobernador.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve = E s tá  rubricado de 
la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo ef# 
Estado, hallándose celebrando audiencia públic# OÍ 
Consejo p le n o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; qu# se 
una á los mismos; se notifique en forma á las paiW f 
y  se inserte en la G a ce ta , de que certifico.

Madrid 27 de Octubre de 1859.==Juan Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.º

Resoluciones relativas al personal del Cuerpo faculta tivo
d$ Archiveros-bibliotecarios,

Por a n u n c io  de esta Dirección de 41. de Julio ú l t i 
mo , publicado en la Gaceta del 12 del mismo m e s ,  se 
sacaron á concurso  cinco plazas de Ayudantes de tercer 
g rad o ,  para  se rv ir  en las Bibliotecas de Barcelona , Celeb
re s  , Gerona,  Sevilla y Valencia. Con sujeción al a r t í c u 
lo 4 5 del Real decreto de 17 de Julio de 1858 y base  37 
del de 8 de Mayo de este año, podían a sp i ra r  al con
c u rso  :

1.* Los q u e  tuviesen  el título académico de A rch ive
ro -b ib lio tecar io .

2.° Los Licenciados en letras.
Y 3.° Los cesantes del ram o  q ue  h ayan  servido con 

b u eñ a  nota.
A dm itidas  so lioitudcs por térm in o  de u n  mes se pre

sen taron  21 a s p i r a n t e s , de los cuales nueve  no te
n ían  las condiciones necesarias.  Pasado ín tegro  el e x 
pediente á la Jun ta  superio r  directiva  de Archivos y  B i-  
b 'io tecas del Reino, y hecha por  la m isma la opor tuna  
calificación y clasificación de los recu r re n te s ,  S. M., con
formándose con la propuesta de aquel cuerpo, se ha ser
vido n o m b rar  por Real orden de 9 de Noviembre an te r io r  
á los sujetos que  ocupaban el p r im e r  lugar en sus r e s 
pectivas ternas,  en la forma siguiente  :

Para la Biblioteca de Barcelona á D, Mariano Viscasi- 
llas y  U r r i z a , Doctor en letras.

P ara  la de Gerona á D. Eugenio Borao , Licenciado en 
letras.

Para la de Cáceres á D. Pantaleon Moreno G i l , Licen
ciado en letras.

Para  la de Sevilla á D. Ramón de Modet y Riglos, Ar
c h ivero-b ib l io tecar io  por la Escuela supe r io r  de Diplo
mática.

Para la de Valencia á I). Cárlos Castrobeza, A rch ive 
ro-bib lio tecario  por la Escuela super io r  de Diplomática,

Madrid 6 de Diciembre de 1859 — El Director general,  
Eugenio  Moreno López.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajólas cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Salamanca y Alba de Tormes.

1.a El con tra tis ta  se obligará á c onduc ir  á caballo la 
n/AmAcpnnrlpnri^ v nAriórl iros dosrlp. fintamanrin ú AIKd rio 
Tormes y vice versa,  pasando por  los pueblos q u e  se 
expresan  en el i tinerario .

2.a La distancia q u e  media en tre  ambos pun tos  se c o r
r e rá  en las horas m arcadas en el i tinerario que  se forma
rá ,  sin perjuicio  de las alteraciones que  en  lo sucesivo 
acuerde  la Dirección por considerar las  convenien tes  al 
servicio.

3.a Por los re trasos cuyas  causas no se ju s t if iq u en  
debidamente,  se exigirá  al contratis ta ,  en el papel co rre s 
pondiente ,  la m ulta  de 40 rs. vn.  por cada media hora; 
y  á la te rcera  falta de esta especie podrá  rescind irse  el 
c o n t r a to ,  abonando  además dicho contra tis ta  los p e r
juic ios q u e  se originen al Estado.

4.a Para el b u en  desem peño de esta conducción  debe- 
r á f  t en e r  el con tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballe
r ías  m ayores si tuadas en  los pun tos  más conv en ien 
tes dé la l í n e a , á juicio del A dm inis trador  p r inc ipa l  de 
Correos de Salamanca.

5.* Será obligación del con tra t is ta  c o r re r  los ex trao r
d inar ios del servicio que  o c u r r a n ,  cobrando  su  importe  
ál precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contra tado  el se rv ic io ,  no se podrá  su b a r ren d a r ,  
cedér tli t raspasar  s in  prévio  permiso  del Gobierno.

7.a Si por  faltar el con tra t is ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones estipuladas se i r rogasen  perju icios á la Ad
m in i s t r a c ió n , esta, para  el r e sa rc im ie n to ,  podrá  e jercer 
su  acción contra  la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en  que quede  rem atada  la conducción  
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la referida 
Adm inis tración principal de Correos de Salamanca.

# .a El con tra to  d u ra rá  dos años,  contados desde el 
dia en que  dé p rincip io  el se rv ic io ,  c uyo  dia se fijará al 
c o m u n ic a r  la aprobación su p e r io r  de la subasta .

40. Tres meses án tes  de finalizar dicho plazo lo avi
s a rá  el contra tis ta  á la Adm inis trac ión  princ ipa l  respec
t iva ,  á fin de q u e  con oportun idad  pueda p rocede rse  á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en  ésta época exis tiesen causas 
q u e  impidiesen verif icarlo ,  el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de c o n t in u a r  por la tácita  t res  meses m ás  bajo el 
m ismo precio y  condiciones.

4 4. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en p a r te  la línea designada  y  d ir ig i r  la cor
respondencia  por o tro ú  otros pun to s ,  s e rán  de cuen ta  
del contra tis ta  los gastos q u e  esta a lteración ocasione sin  
derecho á indem nización  a lg u n a ;  pero si las expedicio
nes se aum en tasen  ó re su l ta re  de la variación aum en to  
ó d ism in u c ió n  de d is tanc ias ,  el Gobierno d e te rm in a rá  el 
abono  ó rebaja  de la par te  correspondien te  de la asigna
ción  á prorata .  Si la línea se va r ia se  del t o d o , el c o n tra 
tis ta  deberá  contestar ,  den tro  del té rm ino  de lós 45 dias 
Siguientes al en  q ue  se le dé él aviso , si se av iene  ó rto 
á c o n t in u a r  el servicio por la nueva  línea que se adopte; 
en  caso de negativa, queda  al Gobierno el derecho de su 
b as ta r  n u e v am en te  el servicio de que se trata.  Si h u b ie 
se necesidad de su p r im ir  la l í n e a , el Gobierno av isará  
al con tra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  p a ra  q u e  re t i 
re  el se rv ic io ,  s in  que tenga este derecho  á indem niza 
ción.

 ̂ 1$. La su b a s ta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia  de Salamanca y  por los demás me
dios a c o s tu m b r a d o s , y  tendrá  lugar  ante  el G oberna
d o r  de la misma asist ido del A dm inis trador  principal 
de Correos del mismo punto ,  el dia 2 de Enero  próximo 
á l a b o r a  y en el local que  señale  d icha Autor idad.

43. El tipo m áxim o para  el rem ate  se rá  la cantidad 
de  6.000 rs.  vn. anuales ,  no pudiendo  adm itirse  p ro 
posición qu e  exceda de esta sum a.

4 4. Para  presentarse  como i icitador será condición pre 
cisa depositar  p rev iam ente  en la Tesorería  de Hacienda

EúbliGa de dicha p ro v in c ia ,  como dependencia  de la 
aja general  de Depósitos,  la sum a de 500 rs .  vn. en  

metá lico ,  ó su  equivalente  en  títulos de la Deuda del 
Estado,  la c u a l ,  concluido el acto del rem ate ,  será de
vuelta  á los in te resados ,  m énos  la correspondiente  al 
mejor postor,  q ue  quedará  en  depósito pa ra  g a ran t ía  del 
servicio á qu e  se obliga hasta  la conclusión del contra to ,

45. Las proposic iones se h a r á n  en  pliegos c e r ra d o s , y 
s é rán  anón im as,  poniéndose  en  lugar  de la f i m a  u n  
lema, y  fijándose en letra  la cantidad en q ue  el Iici tador 
se comprom ete  á  p re s ta r  el servicio. A cada  proposic ión 
acom pañara  otro ¿liego, tam bién  cerrado, en  el que  se es
c r ib i rá  el mismo lema, el domicilio del p roponen te  y  su 
f irma ó la de pe rsona  au tor izada  cuan d o  no sepa es
c r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  la car ta  de pago orig inal  
q u e  ácredite  h ab erse  hecho el depósito p reven ido  en la 
COtldición an ter io r .  El pliego que  contenga la proposic ión 
llevará  en sú  sobrescrito  solo la palabra  Proposición , y 
el de la  firma y domicilio del p ro p o n en te  el lema qu é  
se h ay a  fijado a l  pié de aquella.

46. Los pliegos con las proposiciones h an  de q nedar

p recisam ente  en  po d e r  del Presidente  de la subasta d u 
ra n te  la media  h o ra  a n te r io r  á la fijada para  d a r  p r i n 
cipio al ac to ,  y u n a  vez entregados no p o d rá n  re t i 
rarse.

47. Para extender  las proposiciones se  ob se rv ará  la 
fórmula  s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar  la conducc ión  del correo 
diario desde Salamanca á Alba de Tormes y vice versa por
el precio d e  reales anuales ,  bajo ¡as condiciones
conten idas  en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  que  no se halle  redac tada  en estos 
té rm inos  , ó que contenga modificación ó c láusu las  con
dic ionales ,  será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y  leidos p ú b l ic a m e n te , se 
ex tenderá  el acta del rem a te ,  declarándose este en fa
vor del m ejor postor , sin perjuicio de la ap robac ión  s u 
per io r ,  para  lo cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el ex
pediente  al Gobierno.

4 9. Si de la com parac ión  de las proposiciones resu l
tasen igua lm en te  beneficiosas dos ó m ás ,  se a b r irá  en el 
acto nu ev a  licitación á la voz po r  espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  q u e  h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjud icac ión  po r  la Superio r idad  , se ele
vará  el contra to  á e sc r i tu ra  púb l ica ,  siendo de cuenta 
del rem a tan te  los gastos de su o torgam iento  y de dos co
pras simples parra la Dilección genera l  de Correos, y 
otra en  él papel sellado correspondiente .

21. El míame r e m a ta n te  quedará  su je ta  á lo q u e  p re 
viene ol a rt.  5.* del Real decre to  de 27 de Febrero  de 
4852 Si no cümpliese  las condiciones q u e  deba l lenar 
para  el otorgam iento  de ta e sc r i tu ra ,  6 impidiese q u e  es
ta  tenga efecto en  el té rm in o  q u e  se le señale.

22. Será de cu en ta  del con tra t is ta  conse rvar  en b u e n  
estado las maletas en q u e  se conduzca  la c o rre sponden
c ia ,  y  p re se rv a r  esta de la hu m ed ad  y deterioro .

23. Será requisito  indispensable  que  los conductores 
de  la correspondencia  púb lica  sepan leer y escribir .

Madrid 3 de Diciembre de 485 9 .« E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria  del correo de ida y  vuelta entre A l-
caTdz y Tortosa .

4.a El con tra t is ta  se obligará á conducir  á caballo 
la correspondencia  y periódicos desde Alcáñiz á Tortosa 
y vice ve rsa ,  pasando  por  los pueblos q ue  se expre
san en el itinerario.

2.a La distancia que media en tre  am bos pun tos  se
co rre rá  en las horas m arcadas en el i t ine rar io  ap ro b a 
do, sin  perjuicio  de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas  convenientes al 
servicio.

3.a Por los re trasos cuyas  causas no se jus t if iquen  de
b id am en te  se exigirá a l .con tra tis ta  , en el papel c o r r e s 
pondien te ,  la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especio podrá  rescind irse  eí 
con tra to ,  abonando además dicho contra tis ta  los p e r ju i 
cios q u e  se o r ig inen al Estado.

4 .a Para el b uen  desempeño de esta conducción  de 
berá  tener el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba
llerías mayores situadas en los pun tos  más convenientes  
de la l ín ea ,  á juicio del A dm inis trador principal  de 
Correos de Teruel.

5.a Será obligación del contratis ta  corre r  los ex trao r
d inar ios  del servicio q ue  o c u r ra n ,  cobrando  su  importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el s e rv ic io , no se po d rá  s u b a r r e n 
d a r , ceder ni traspasar sin  prévio  perm iso  del Go
bierno.

7.a Si por faltar el con tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condic iones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la Ad
min istración , esta, para  el r e s a rc im ie n to , podrá ejercer 
su acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en  q ué  quede rematada la co nduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Adminis tración principal  de Correos de Teruel.

9.a El contra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo  dia se fijará al co
m u n ic a r  la aprobación super io r  dé la subasta .,

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contra tis ta  á la Adm inis trac ión p r incipal  respec
t i v a , á fin de q ue  con oportun idad  pueda  procederse  á 
nueva  su b a s ta ;  pero si en esta época existiesen causas  
que  impidiesen ve r if icar lo ,  el con tra tis ta  tendrá  obliga
ción de c o n t in u a r  por la tácita  tres meses m ás  bajo el 
mismo precio y condiciones.

14. Si d u ra n te  el t iempo de este con tra to  fuese n ece
sario va r ia r  en pa r te  la línea designada y d ir ig ir  la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s ,  se rán  de cuen ta
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasiono sin 
uerecno a inoemnrzat-ion a ig u n a ;  pero si las expedicio
nes se aum entasen  6 resultare  de la variación aum ento  ó 
d ism inución  de d is tanc ias ,  el Gobierno d e te rm in a rá  el 
abono ó rebaja de la par te  correspondiente  de la asigna
ción á prorata .  Si la linea se variase  del todo ,  el c o n tra 
tista deberá  contestar,  den tro  del té rm ino  de los 15 dias 
s iguientes al en qu e  se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á c o n t in u a r  el servicio por la nueva línea que  se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de s u 
bas ta r  nuevam en te  el servicio de que se trata. Si hubiese  
necesidad de su p r im ir  la l ínea ,  el Gobierno avisará  al 
con tra t is ta  con u n  mes de anticipación para  que re tire  
el servicio ,  sin que tenga este derecho á indemnización.

4 2. La subasta  se an u n c ia rá  en la Gaceta v Boletín 
oficial de las provincias de Teruel y T arragona  y por los 
demás medios acostum brados ,  y tendrá lugar ante  los G o
bernadores  de las mismas y Alcaldes de Alean i z y Tortosa, 
asistidos de los Adm inis tradores de Correos de* los mis- 
mos puntos , el dia 2 de Diciembre próx im o,  á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

4 3. El tipo máximo para el remate  será  la cantidad 
de 35.000 rs. vn. a n u a le s ,  no pudiendo  admitirse  propo
sición q u e  exceda de esta suma.

4 4. Para  p resentarse  como Iicitador será condic ión 
precisa  depositar previamente  en la Tesorería de Hacien
da pública  de dichas p rov incias ,  como dependencia  de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 3.000 rs. vellón 
en metálico, ó su equivalente  en  t ítulos de la Deuda 
del Estado, la cua l ,  concluido el acto del rem a te ,  será 
devuelta  á los in te re sad o s , ménos la correspondiente  al 
mejor postor ,  que  quedará  en depósito para garantía  del 
servicio á q ue  se obliga hasta la conclusión del con 
trato.

15. Las proposiciones se l ia rán  en pliegos cerrados, 
y se rán  a n ó n im a s ,  poniéndose en lu g ar  de la firma un  
lem a ,  y fijándose en letra la cantidad en qu e  el licita— 
dor se compromete  á p re s ta r  el servicio. A cada p ropo
sición acom pañará  o tro pliego, tam bién cerrado, en el 
q u e  se escribirá  el m ismo lema , el domicilio del propo
n e n te ,  y su firma ó la de persona autorizada  cuando  no 
sepa e sc r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  la carta  de pago ori
ginal que  acredite  hab erse  hecho el depósito prevenido 
en  la condición anterior .  El pliego q ue  contenga la p ro
posición llevará en  su sobrescrito  solo la pa labra  Pro
posición, y el de la firma y domicilio del proponente  
el lema que se haya  fijado aTpié de aquella.

16. Los pliegos con las proposic iones h an  de quedar  
p recisam ente  en poder del Presidente de la subasta  d u 
ra n te  la media hora  an te r io r  á la fijada para  da r  p r in c i 
pio al ac to ,  y una  vez en tregados  no podrán  re tirarse .

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fó rm ula  s iguiente :

«Me obligo á desem p eñ ar  la conducción  del correo 
d iario  desde AIcañiz á Tortosa y vice versa, por el
precio d e ................... rs. a n u a le s ,  bajo las condiciones
contenidas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  q ue  no se halle redactada en  estos 
té rm in o s ,  ó q u e  contenga modificación ó c láusu las  con
dic ionales ,  se rá  desechada.

48. Abiertos los pliegos y leidos p ú b l ic a m e n te ,  se 
ex tenderá  el acta del r e m a t e , declarándose  este en favor 
del mejor p o s t o r , sin perjuicio de ia aprobac ión  superio r ,  
para  lo cual se rem it irá  inm edia tam ente  el expediente  al 
Gobierno.

19. Si de la comparac ión de las proposic iones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r i rá  en 
el acto nueva  licitación á la voz por  espacio de media 
ho ra  , pero solo en tre  los au tores  de las p ropuestas  que  
h u b iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación p o r  la S u p e r io r id ad ,  se 
elevará  el contra to  á escri tu ra  p ú b l ica ,  siendo de cuen-* 
ta del rem atan te  los gastos de su  o torgamiento  y de dos 
copias simples para  la Dirección general de C o r re o s , y 
otra  en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo re m a tan te  quedará  sujeto á lo que  pre
viene el gyrfc. 5.° del Real decreto de 27 de F e b re ro  de 
4 852 si no cumpliese las condiciones q u e  deba l lenar 
pa ra  el o torgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó  impidiese que 
esta_ tei18a efecto en el té rm ino  q ue  se le señale.

Á i cueQla del con tra tis ta  conse rva r  en buen
estado las maletas en q ue  se conduzca la co rresponden-  
cia , V p re se rv a r  esta cíe la hum edad  y deter io ro .

23. Será requisito  indispensable  q u e  los conductores 
de la correspondencia  pública  sepan leer y escrib ir .

Madrid 3 de Diciembre de 1859.=~»El Director g e n e 
ra l  de Correos , Mauricio López Roberts .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de e s t a  fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del

próximo mes de Enero  a las doce de la m anana , para la 
adjudicación en pública  subasta  de  la construcc ión  de 
un  nuevo puen te  de piedra en Colloto , car re te ra  de 
Oviedo á las A n io n d n s ,  cuyo presupuesto  asciende á 
la cantidad de rs. vn. 310.370,81.

La subasta  se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la ins trucc ión  de 18 de Marzo de 1852 , en esta cor
te ante  la Dirección general de Obras p ú b l ic a s ,  s i tu a 
da en el local qu e  ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante  el G obernador  de la p ro v in c ia ;  hallándose 
en ambos p u n to s  de manifiesto, para conocimiento del 
p ú b l ico ,  el p re su p u es to ,  condicionas y  planos corres
pondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exac tam ente  al adjunto  modelo, y la c a n t i 
dad que ha de consignarse p rev iam ente  como garan tía  
para tomar par te  en esta subasta, será de 4 5.000 rs. en di
nero  ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deu
da pública  al tipo que  les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuv ieren  ai 
de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fijado para  
la subasta; debiendo acompañarse  á cada pliego el d o c u 
mento que acredite haber  realizado el depósito del modo 
qu e  previene la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará ,  únicamente  en tre  sus  autores,  
una  segunda licitación abierta  en  los té rm in o s  prescri tos  
por la citada in s trucc ión  ; debiendo ser  la p r im era  mejo
ra que se haca por lo ménos de 1.000 rs . ,  quedando las 
demás á voluntad de los l ic i tad o res , con tal que  no ba 
jen  de 200 rs.

Madrid 3 de Diciembre de 4 859. E l Director gene
ral de Obras p ú b l ic a s ,  José F ranc isco  de liria.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . , enterado del anuncio  publicado 
con fecha 3 de Diciembre ú l tim o , v de las condiciones y  
requ isdos  que  se exigen para  la adjudicación en pública 
subasta  de la construcción de u n  nuevo puente  en Co- 
1 loto , ca r re te ra  de Oviedo á las A rr io n d as , se compro
mete á tomar á su cargo las m encionadas obras con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,  
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposic ión  que  se haga , admitiendo o m e
jorando lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero adv ir t ien 
do que  será desechada toda propuesta  en que no se e x 
prese de te rm inadam en te  la can tidad ,  escrita en letra, 
por la que  se compromete  el p roponente  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del p roponente .)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Enero , á las doce de la m añana  , para  
la adjudicación en pública  subasta  de las obras de cons
trucc ión  de la car re te ra  de Palma á A ndra ix ,  en las i s 
las Baleares,  cu y o  presupuesto asciende á 2.11 4.470 r e a 
les vellón.

La subasta  se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
por  la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras p ú b l ica s ,  s i tuada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en Palma 
de Mallorca ante el G obernador  de la provincia; h a l lá n 
dose en ambos pun to s  de manifiesto, para conocimiento 
del público ,  el p resupues to ,  condic iones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose  exactamente al adjunto  modelo, y  la c a n 
tidad q u e  ha de consignarse p rév iam en te  como g a ra n 
tía para  tomar par te  en  esta subasta será  de 105.000 reales 
en dinero ó acciones de cam inos ,  ó bien en efectos 
de la Deuda pública  al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes ,  y en los que  no lo 
tuv ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para la subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada plie
go el documento  que  acredite  haber  realizado el depó
sito del modo q ue  previene la referida ins trucc ión .

En el caso de q ue  resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales,  se c e le b ra rá , ún icam en te  en tre  sus autores, una  
segunda  licitación abierta  en los té rm inos  prescri tos  por 
la citada in s t ru cc ió n ;  debiendo ser la pr im era  mejora 
q u e  se haga por lo m énos de 4 000 r s . , quedando  las 
demás á voluntad  de los licitadores, s iempre que no b a 
jen  de 500 rs.

Madrid 3 de Diciembre de 1859. =  El Director gene
ra l  de Obras públicas, José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición,

D. N. N. , vecino de.  . . .  . , en terado del an uncio  p u 
blicado con fecha 3 de Diciembre ú l t im o ,  y de las condi
ciones y  requ is itos  q ue  se exigen para  la adjudicación
Oi-V y v . á u i  ¡«ÍV  ^  1.» ^  t-v ^  ^  J  o  1,* v>»«i ,  u

de Palma á A n d ra ix ,  se comprom ete  á tomar á su careo 
las m encionadas obras,  con estric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones,  por  la cantidad 
d e ..........

(Aquí la proposición q u e  se haga , admit iendo ó m e
jorando lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero advirt iendo 
que  será desechada toda propuesta  en  que  no se exprese  
de term inadam en te  la can t idad ,  escrita  en le t r a ,  por la 
q ue  se compromete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto  de 6 
do Junio  de 1856, tendrá efecto el 28 del corriente ,  á la 
una  del d ia ,  en la sala de ju n ta s ,  el sorteo q ue  debe h a 
cerse en eí presente  año de 180 acciones de ca r re te ras  
de las emitidas en v ir tud  de la ley de 25 de Ju lio  de 
1855 para ob tener  en negociación un  p roducto  l íquido 
de b0 millones de reales vellón.

Este sorteo se verificará por medio de bolas , cada 
una  de las cuales represen tará  u n a  decena corre lativa.  
El n ú m ero  de acciones que  en tra n  en  su e r te  es el de 
16.009 de á 2.000 rs.

El pago del capital de las acciones q u e  por la su e r te  
corresponda amort izar  en el presente  año se efec tuará  
por la Tesorería de la Deuda , satisfaciéndose al mismo 
tiempo el importe del semestre  vencido.

Madrid 2 de Diciembre de 1859 .=E l Secretario .  A n 
gel F. de Hered ia .=V .c Rt° = E l  Director genera l ,  P re s i 
dente  , Sancho..

REALES ORDENES DE  C ARLOS I I I , DAMAS NOBLES

DE MARÍA LUISA Y DE ISABEL LA CATÓLICA».

Con arreglo á Estatuto y en cum plim ien to  de un a  ó r 
den de S. M. Gran Maestre, celebrará este año el Capí
tulo  de Diciembre la Real y d is t inguida  Orden de Cár
los 111, verificándose en la Iglesia de Sras. Descalzas Rea
les,  de la religión de San Franc isco ,  el dia 13 del co r 
r iente  , á las diez y  media de la m añ an a ,  celebrándose 
Misa solemne á la * Inm aculada Pa trona ,  term inando  la 
festividad con las preces de rogativa por el feliz a lu m 
bram ien to  de S. M. y por el tr iunfo  de sus a rm as en Afri
ca. Asistirá la Real Capilla.

En la tarde del dia 12 se can tarán  solemnes Vísperas 
á las cuatro por la misma Real Capilla,  precedidas del 
recibimiento de los Sres. Comendadores y Caballeros que 
habiendo obtenido el Real t ítulo, no hub iesen  sido aún  
recibidos en  la Orden.

Tanto los ind iv iduos de ella que  concurr iesen  al Ca
pítulo,  como los q u e  asistiesen á las Vísperas ó á ser r e 
cib idos,  deberán  presentarse  con el traje completo de 
ceremonia.  Los señores condecorandos q ue  se propusie
sen ser recibidos en  esta solemnidad se se rv irán  informar 
de ello á esta Secretaría ,  s i tuada calle del Pez, núrn. 17, 
hasta  el dia 14 inclusive.

Los indiv iduos de la Orden q ue  concurriesen  con el 
traje de cerem onia  y los señores condecorandos e n t ra rán  
ambos dias por la puerta  llamada del Claustro (f ron tera  
al ángulo  del Monte de P iedad) ,  dirigiéndose por él á la 
sacris tía  é iglesia. El público  tendrá  entrada por la p u e r 
ta  pr incipal  de esta.

Los señores indiv iduos de la Orden se se rv i rán  r e p u 
tar  el presente  anuncio  como una invitación directa y 
personal en razón á la dificultad de verificaría en esa 
iorma.

Madrid 9 de Diciembre de 1859.«**El Ministro Sec re 
ta r io ,  Antonio Luis de Arnau.

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Contaduría.

En el mes de Noviembre próximo pasado ha prestado 
el Monte 1.027.690 rs. á 3.297 personas: en tre  estas figu- 
ran  1.758 por cantidades desde 10 á 100 rs. En el mismo 
se han  desempeñado 3.182 par t idas ,  y  se ha re in te g ra 
do su Tesorería de 962.260 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han  
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 29 
y 30 del mismo , por  exceso del precio de sus t a s a s , en 
9.025 rS . , cuya sum a queda á disposición de sus due
ños por espacio de 4 0 años.

Las alhajas que resulten exis tentes  de todas las que 
fueron em peñadas en el mes de Noviembre del año p róx i
mo pasado de 1858, se venderán  en publica subasta en  los 
dias 30 y  31 de este mes: ios efectos comprendidos en e s t a

disposición tan  solo podrán  desem peñarse  ó renovarse  has- 
ta el 24 del actual.

El Monto sigue p res tando  sobre  efectos públicos cotí» 
zables.

Madrid 9 de Diciembre de 4859.« E l  Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real ó rden  de 4.° de 
Diciembre de 1858 y modificaciones aprobadas por  la de 
15 de Julio de 1859, este Gobierno civil, de acuerdo con 
el Ingeniero  Jefe de la provincia  ha señalado los dias 19, 
20, 2!, 22 y 23 de Diciembre de 1859, á las doce de los 
mismos, para la adjudicación en pública subasta  de los 
acopios de materiales para la conservación y reparación 
de las car re te ras  de p r im er  órden de esta prov incia  d u 
ran te  el año 1860 en la forma y órden que se expresará .

Las subastas se celebrarán  en  los términos p revenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852 en las ofici
na de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento del m ismo, para  conocimiento del público, 
los p resupues tos  detallados y los pliegos de condic iones 
facultativas v económicas que  han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han  de referirse estas con tra ías ,  las 
carre te ras  á q u e  c o r re s p o n d e n , ios presupuestos de los 
acopios para  Cada uno  y los dias en q u e  las subastas  
h a n  de tene r  lu g a r ,  son los que se designan  en  la nota  
que sigue ár este anuncio .

Las proposic iones se p re sen ta rán  e n  pliegos cerrados,  
a rreg lándose  exac tam ente  al adjuntó  modelo. La can t i 
dad que  ha de consignarse  p rév iam en te  como garantía  
para  tom ar p a r t e e n  la subasta  será del 4 por  100 del 
presupues to  del trozo á que  se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse  en metálico ó acciones de 
c arre te ras  , debiendo acom pañarse  á cada pliego el do
cum ento  q u e  acredite  haberle  realizado del modo que  
previene  la referida instrucción.

En el caso de que resu l ta ren  dos ó más proposicio
nes iguales para  u n  mismo trozo , se ce leb ra rá  en  el 
acto, ún icam en te  en tre  sus au to re s ,  una  segunda  lic ita
ción abier ta  en los té rm inos  prescritos por la citada ins
t ru cc ió n ,  fijándose la p r im era  puja por lo m énos en 500 
reales ,  y  quedando  las demás á vo lun tad  de los licitado- 
re s ,  con tal que no bajen de 100 rs.

Oviedo 24 de Noviembre de 4859 .«E l  G obernador  de 
la provincia  , Toribio Rubio Campo. 5220

*
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  p u 
blicado por el Gobierno de la provincia  de O v ied o , con 
fecha 24 de Noviembre de 1859, y de los requis itos y c o n 
diciones que se exigen para la adjudicación en pública  
subasta  de los acopios necesarios para la (conservación
ó reparación) de la parte  de carre te ra  d e   á  .
com prendida  en la expresada provincia  y su  trozo n ú 
m e r o     q ue  empieza e n . . . . .   .................y conclu*
ye e n ...................»., se comprom ete  á tomar á su  cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con es t r ic 
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por
la cantidad d e ................ (Aquí la preposición q u e  se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y l lanam ente  el tipo fijado; 
pero advirt iendo que será desechada toda p ropuesta  en 
que  no se exprese determ inadam ente  la can tidad ,  escrita 
en letra, por la que  se compromete el p roponente  á la 
ejecución de las obras.)

N o ta  de las carreteras, irosos, presupuestos y  dias que han 
de tener lugar las subastas á que se refiere el anuncio an

terior.

NUMERO l.°

Subasta para el dia  19 de Diciembre.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.
CONSERVACION. ________ _________

Carretera de Adaro á Gijon.— Prim er  t ro 
zo, desde la Pérmica al Caño de Doña
L u is a   ................ »...........................   6.000

Idem de id. á i d — Segundo trozo, desde 
el canto de la Piedra al H u m b r ie l lo . . . .  6.240

Idem de id. á id .—Tercer t rozo, desde el
Canto de la Cruz á la Baralada . 6.240

Idem de id. á id.— Cuarto trozo, desde la 
Vega de Viejos á la Vega del C ieg o . . . .  6.000

Idem de id. á id.— Quinto trozo, desde la
Calzada al Corrain  de A lb e rg u er ia ............  6.480

Idem de id. á id.— Sexto trozo, desde el
canto de la obra  á S a n íu l l a n o . 6.240
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Naval á la R evo llada . ............  6.240
Idem de id. á id.—Octavo trozo, desde la

bajada del Pedrun  á Olloniego.................  5.760
Idem de id. A id.— Noveno t r o z o , desde

Pando al C aldero ...........................    6.296
Idem de id. á id .— Décimo trozo, desde 

el caño del Aguila á la P in e ra .» . . . . . . .  6.556
Idem de id. á id.—Undécimo trozo, des

de la Pinera á L e g o n e s . .  .........................  6.240
Idem de id. á id.— Duodécimo trozo,  des

de Blimales á las L lam izas    6.320
Idem de id. á id. — Décimotercer trozo, 

desde Peñahedrada  á la bajada del Se -
r e n i n  .............     5.040

Idem de id. á id. — Décimocuarto trozo,
desde Pinzales al alto de C a s tañ o n   4.800

Idem de id. á i d . — Décimoquinto trozo,
desde Porcevo á T rem añ es ........................  5.040

Idem de Lugones á Avilés.— Prim er  tro
zo, desde Lugones á la venta del Gallo. 5,520

Idem de id. á id .— Segundo trozo, desde
Posada á N u b le d o ...............  .........    5.560

Idem de id. á id.—Tercer trozo , desde
Nubledo al puen te  de Ableneda   5.040

Idem de id. á id .— Cuarto trozo, desde 
Villa-alegre á A v i lés  ..................  4.800

NUMERO 2.a 

Subasta p a ra  el dia 20 de Diciembre.

REPARACION.

Carretera  de Adanero á Gijon .— Prim er 
t r o z o , desde el Caño de Doña Luisa al
Canto de la Piedra .................... , . .............   28.575

Idem de id. á id.— Segundo t rozo ,  desde
Cuevas al Canto del A rg ay o ..................... 40.400

Idem de id. á id .— Tercer trozo, desde la 
Baralada á la nueva  fábrica de h ie r ro . .  30.082

Idem de id. á id.—Cuarto trozo, desde el 
ponton de Modin al canto de Faraón . . .  46.250

Idem de id. á id.— Quinto t ro zo ,  desde la 
Vega del Ciego al Corrain de Albergue-
r ía .  .........................      47.550

Idem de id. á id .— Sexto tro zo ,  desde el 
Corra in  de Albergueria á San tu llano ., .  16.900

Idem de id. á id.—Sétimo trozo,  desde la 
Reguera  de Santullano á la ram p a  q ue
baja á la fábrica de Mieres . ...........  45.600

Idem de id. á id .—Octavo trozo, desde el
Naval á la vuelta del V e n ta n in   24.600

Idem de id. á id.— Noveno t ro z o ,  desde 
Olloniego á la q u in ta  de P iquero .  . . . . .  56.956

Idem de id. á id.— Décimo t ro zo ,  desde 
San Estéban al empalme con la c a r r e 
tera de Gijon ...................................................  32.600

Idem de id. á id.— Undécimo trozo ,  des
de el campo d é lo s  Reyes á Lugones .. .  20.800

Idem de id. á id.— Duodécimo trozo, des
de la Llamiza á la Collada........................ 34.200

Idem de id. á id. — Décimotercer trozo, 
desde la ba jada  del Serení n á los Barcos 42.000

Idem de id. á id.— Décimocuarto trozo,
desde Porceyo al alto de F a n o ................. 10.000

Idem de id. á id.— Décimoquinto trozo,
, desde Roces á la A lam eda   .......  21.000

Idem de Lugones á Avilés.— P rim er  trozo, 
desde la vénta del Gallo á Santo Firme. 16.100

Idem de id. á id.— Segundo trozo, desde
la Cuestona al Ponton de Solis................  45.400

Idem de id. á id.—Tercer  t ro zo ,  desde el
ponton de Solis á la Pu m ar ieg a   23.100

Idem de id. ó id.—Cuarto  trozo, desde el 
portazgo á V il la-alegre      .......... 41,320

NUMERO 3.°

Subasta para  el dia  21 de Diciembre.

CONSERVACION.

Carretera de Oviedo ó las A rr iondas .* -  
P r im er  trozo, desde la casilla de la Ten**
derm a  á C erdeño   ..........................  4.000

Idem de id. á id.—Segundo trozo , desde
la Barcena á Santa O laya .......................... 6.720

Idem de id. á id.— Tercer trozo, desde la
venta  de la Flor á la B a r re d a ,    6.720

Idem de id. á id,— Cuarto  t r o z o , desde
Manzaneda á la Secada .....................................    6.240

Idem de id. á id~*~Quinto trozo, desde el 
Q u in tan a r  á A ro a y o ,   ........................  6.240

Idem de id. A id.— Sexto trozo", desde el 
molino nuevo á la pum areda  de S a n 
tos P r u m e d a .................      5.760

Idem de id. á id.— Sétimo trozo, desde el
prado de Alí á C o rugedo .................   6.240

Idem de id. á id.—Octavo trozo, desde el 
m onte  de Coya á en trá m b o s  m o n t e s . . .  5.760

Carretera  de Oviedo á la Espina.— Pri
m er trozo, desde el campo de San F r a n 
cisco á la era de O livares   ............ 6.040

Idem de id. á id.— Segundo trozo,  desde
Santa Marina á la bajada de Godos   5.760

Idem de id. á id.— Tercer .trozo, desde la
bajada de Godos al F o g u e r o . .................. 5.870

Idem de id. á id .—Cuarto trozo, desde el
Castañar de Rozada á la Peña Galana. 5.760

Idem de id. á id .—Quinto trozo, desde la
Obscura  á P eñaf lo r ....................................... 5.986

Idem de id. á id.— Sexto t rozo ,  desde la 
fuente  del Rojo á C a b r u ñ a n a . . . . . . . . . .  9.240

NUMERO 4.°

Subasta para  el dia 22 de Diciembre.

REPARACION,

Carretera  de Oviedo á las Arriondas.—
P r im er  trozo, desde Cerdeño á Santa
O l a y a . . . . . .............................  44.250

Idem de id. á id.— Segundo trozo,  desde
G randa  á la venta de la C r u z . 45.904

Idem  de id. á id.— Tercer trozo, desde la
venta  de la Cruz á la Pola de Siero. . .  4 3.636

Idem de id. á id.— Cuarto  trozo, desde
Recuna al Castañedo de R u fa n te   7.800

Idem de id. á id.—Quinto trozo, desde el 
Castañedo de Rufante á la venta  de
R a v e s .  ..............   5.200

Idem de id. á id .— Sexto t ro z o , desde la 
ven ta  de Raves á la venta  de Tropel.. .  4.344

Idem de id. á id.— Sétimo trozo, desde la
venta de Tropel ai monte de C oya   4.460

Idem de id. á id.— Octavo trozo, desde el 
monte  de Coya al puente  del In f ie s to . . 4.800

Carretera  de Oviedo á la Espina.— Pri
mer t rozo ,  desde Santo Domingo al
Castañar de Orna ñ a ....................................  17.400

Idem de id. á id.— Segundo trozo , desde 
el empalme con la ca r re te ra  de las 
Caldas á la casa de Ramón Rodrí
g u e z ...................................................    16.800

Idem de id. á id.—-Tercer trozo, desde la 
viña de Godos á la Moriera de Puentes .  4 4.700 

Idem de id. á id.— Cuarto trozo, desde el
Fuguero  á A nzon   ........................  9.600

Idem de id. á id.—Quinto trozo ,  desde
Anzon al C a r b a i n . . . .  *............................... 10 .000

Idem de id. á id.— Sexto trozo, desde el 
Carbain á la cabaña de Antonio Valle . 7,800

Idem de id. á id.— Sétimo t rozo ,  desde 
la cabaña de Antonio Valle á Corne
j a   ..............................................       5 . ^ 5

NUMERO 5.°

Subasta para el dia  23 de Diciembre.

CONSERVACION,

Carretera  de la Secada á Villavíciosa.—
Prim er  trozo, desde la Secada á C ara-
v ie jo  ............................................    7.560

Idem de id. á id.— Segundo trozo, desde
Caraviejo á p r o v i n c i a . ................................ 5.780

Idem de id. á id.—T ercer  trozo,  desde la
provincia  á la fuente  de la G o te r a . . . 7,640

Idem de id. á id.— Cuarto  trozo, desde la 
fuen te  d é l a  Gotera á Villaviciosa. . .  , 4.620

Carretera de ■ Rivadesella á Sahagun .—
Prim er  trozo, desde Rivadesella  á San-
t ia n e s    ..................    3.720

Idem de id. á id.— Segundo t rozo ,  desde
Santianes á T r io n g o  .......................  11.250

Idem de id. á id.— Tercer t ro zo ,  desde
Triongo á C o v ie i la .   ...................   5.360

Idem de id. á id.— Cuarto t rozo ,  desde 
Covieila á Cangas de O n is       5.660

Oviedo 24 de Noviem bre  de 4 8 5 9 .« R u b io  Campes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 8 del actual este Gobierno 
ha señalarlo loe rline 15 y 16 de Diciembre próximo á las 
doce de su m añana  para la adjudicación en pública s u 
basta de los acopios de materiales para  la conservación 
y reparación de las carre te ras  de p r im e r  órden  de esta 
provincia en el año de 1860 ; ad v ir tiendo deberá  proce
derse el dia 1.° de los citados á la subasta  de materia les 
para  la conservación y el 2 .° á la de los destinados á la 
reparación  de las referidas carre teras .

La subasta  se celebrará  en los térm inos  p rev en i
dos por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en este 
Gobierno, hallándose de manifiesto en  la Sección de Fo
mento del mismo para  conocimiento del público,  los p re 
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que h an  de regir  en las contra tas .

Los trozos á que h a n  de referirse estas Contratas,  la 
carre te ra  á que  corresponden  y los p resupues tos  de los 
acopios para cada uno , son los q u e  se designan  en  la 
n o ta  que  sigue á este anuncio .

No se admitirá  n in g u n a  preposición q u e  se refiera á 
más de u n  trozo , pues cada uno  deberá  rem atarse  po r  
separado.

Las proposic iones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente  al adjunto  modelo, y  la canti
dad que  ha de consignarse  p rév iam en te  conío ga ran t ía  
para  tomar p a r te e n  la subasta ,  será el I por 4 00  del p r e 
supuesto  del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá  hacerse  en m etálico ó en accio
nes de cam inos,  debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
documento  que  acredite  haberlo  realizado del modo q u e  
previene la referida  in s t rucc ión .

En el caso de qu e  r e su l ten  dos ó más proposiciones 
iguales para  u n  mismo trozo , se celebrará  en el acto, 
ún icam ente  en tre  sus  a u to re s ,  u n a  segunda  licitación 
abierta  en  los té rm inos  prescri tos  por la citada in s t ru c 
ción, fijándose la p r im era  pu ja  por lo m énos  en  500 rs., 
y  quedando  las de nás á v o lu n tad  de los licitadores, con  
tal que  no bajen de 100  rs.

Tarragona  18 de N oviem bre  de 4 8 5 9 ,= E l  G oberna
dor,  Pedro de Navascués.  5 4 H

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    en terado del anuncio  publica*
do por el Gobierno de provincia  d e , . . . ,  con fecha, 
d e  de 4 8 5 .........., y de los requis itos  y condicio
nes que  se exigen para la ad jud icac ión  en pública  subasta  
de los acopios necesarios para  la (conservac ión  ó r e p a ra 
ción) de la par te  de car re te ra  d e ...................... á ......................
comprendida en la expresada prov incia  y en  su  trozo
n ú m . q u e  empieza e n   y concluye e n ..........
se compromete  á tomar á su cargo los acopios necesarios 
p ara  el referido trozo, con estr ic ta  sujeción á los ex p re 
sados requ is itos  y  condiciones por la can tidad  d e ............
(Aquí la proposic ión que  se haga, admitiendo ó m ejo ran 
do lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero adv ir t iendo  que  
será desechada toda propuesta  en q u e  no  se exprese  de 
ten idam ente  la cantidad escrita en letra, p o r  la q u e  se 
compromete el proponente  á la ejecución de las obras.

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos que se 
acompañan.

Presupuesto de 
acopios.

o b r a s  DE c o n s e r v a c i ó n .  Reates vn.

Carretera  de p r im er  órden,, ñ ú m .  15, de 
Alcolea del P ina r  á T a r ra g o n a .—T ro 
zo primero.  Kilómetros 4 0 , 4 4 y 42. E n 
tre  Tarragona y R e u s ................................... 22,446

Idem id. id.—-Trozo cuarto.  Kilómetros 33 
al 36. E n tre  el Badén deis Olives y  el
Coll de la T e ixe ta .....................  41.264

Idem id.,  núm . 2 0 , de Valencia á Barce
lona.— Trozo p r im ero  y segundo y mo
dificaciones po r  Ulldecona y Tortosa.
En tre  el rio Cenia y  el p u e n te  del 
Saltador los dos p r im eros  y el otro e n - 4 
tre  la cuesta  de Vinalíop y T o r to s a . . . .  49.434

Idem id. id.—Trozo tercero  y cuarto.  Ki
lómetros 4 95 al 246. E n tre  el puen te
del Saltador y el Mas de D. Pe r ico ............ 26.342

Idem id. id .—Trozo qu in to  y  sexto. Kiló
m etros  247 al 298. E n tre  Más de Don 
Perico y  puente  de A rb ó s .....  34 .0 0 0

OBRAS DE REPA R A CIO N .

Carretera  de primer ó rden  , n ú m .  15 , de 
Alcolea del Pinar á Tarragona.—Trozo 
pr im ero .  Kilómetros 4 , 5  y 6 . E n tre
Tarragona  y Reus....................‘ .....................  49.W0

Idem id. id., núm . 20 ,  de  Valencia á  Bar-



celona.— Trozo tercero. Kilómetros 105, 
parte del 206 y 207. Entre el barranco 
de la Cava del Camí y la venta de
Pons...................................................    36.050

Idem id. id.—Trozo quinto. Kilómetros 
263, 264 y mitad del 265. Entre la sa
bida de Molnás v el Sepulcro de los
Escipiones. v. .....................................   48.400

Idem id. id.—Trozo quinto. Kilómetros 
273 , 274 y 275. Entre Torredembarra 
y la venta de la F iguereta..............................  33.600

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores el 
remate de los acopios de materiales para conservación y 
reparación durante el año de 1860 de los trozos de las 
carreteras de pr imer órden que se expresarán y cavas 
subastas se anunciaron para los dias 21, 22, 23 y 24 del 
presente mes, he dispuesto señalar para que se verifique 
nuevo acto los dias que respectivamente se designan á 
continuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de provincia, hallándose en la Sección de Fomen
to del mismo de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una, son los que se designan en la 
nota que sisue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo La can
tidad que ha de consignarse préviamonte como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 1 por 190 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Esfr> P ó s i t o  podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de ca ... debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la citada instrucción,

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 100 rs.

Barcelona 26 de Noviembre de 1859.=Ignacio Llasera 
Y Esteve. 1 5307

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . , ..........., enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Barcelona 
con fecha 26 de Noviembre de 1859, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conservación 
ó reparación de la parte de carretera d e . c o m p r e n 
dida en la expresada provincia y en su trozo núm. . . . ,
que empieza e n .......................  y concluye en,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  .. 
(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
tenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refie
re el a rt . 36 de la Real órden de \ /d e  Diciembre de 1858 
y la modificación  6 .a de las aprobadas por Real órden de 
15 de Ju lio  de 1859 que se acom paña á los presupuestos 
y pliegos de condiciones para la subasta de los acopios 
de m ateriales para la conservación y reparación de las 
carreteras de prim er órden de esta: provincia en 1860 que 
ha de publicarse en el anuncio de dicha subasta.

Presupuesto 
de acopios,

Rs. Cents.

Remate p ara  el d ia  14 de Diciembre.

CONSERVACION.

Carretera núm. 2 , de Madrid á la Jun
quera.—Primer trozo, desde el kilóme
tro 60I hasta el 611 inclusive...................... 47.772,50

Idem id., núm. 2 0 de Valencia á Barcelo
na.—Trozo único, los kilómetros 299,
300 y el 303, y desde el 308 hasta el
338 inclusive........................................................  29.726,60

Sum a . . . . . . . . -----  77,499,10

Remate p ara  ei dia  15 de Diciembre.

R E P A R A C IO N .

Carretera núm. 2 , de Madrid á la Jun
quera.— Segundo trozo, desde el kiló
metro 549 hasta el 562 inclusive  60.850

Idem id., de id. á id.—Tercer trozo, des
de el kilómetro 563 hasta el 573 inclu
sive....................• .......................................  42.090

Idem id . , de id. á id.—Cuarto trozo, des
de el kilómetro 574 hasta el 583 inclu-

¥ , sive-  • ; ....................... ............. .. 45.700
Idem id . , de id. á id.—Quinto trozo, des

de el kilómetro 584 hasta el 594 inclu
sive  . . . . . . . . . . . . . .  51.655

S u m a . .  ---------. . .  200.295

Remate p ara  el d ia  16 de Diciembre.

R EPA R A C IO N .

Carretera núm. 2 , de Madrid á la Jun
quera.— Sexto trozo, desde el kilómetro
595 hasta ei 600 inclusive.. . « . , .................  22.312,50

Idem i d. , de id. á id.—Sétimo trozo, el
kilómetro 617 .....................................................    54.750

Idem id., de id. á id.—Octavo trozo, el
kilómetro 6 1 8 .........................................   54.750

Idem id., de id. á id.— Noveno trozo, los
kilómetros 619 y 620......................... . . . .  51.100

Idem id., de id. á id.— Décimo trozo, el 
kilómetro 621........... * .  25.550

S u m a .. .........................  208.462,50

Remate para  el dia  17 de Diciembre,

RE PA RA CI O N .

Carretera núm. 2 ,  de Madrid á la Ju n 
quera.— Decimocuarto trozo, desde el 
kilómetro 667 hasta el 679 inclusive.. 51.335 

Idem id., de id. á id,— Decimoquinto tro
zo, desde el kilómetro 680 hasta el 690 
inclusive  ................................   34.545

  .........   85.880

Barcelona 26 de Noviembre de 1859.**  El Ingeniero 
Mariano Pareliado.««V.0 B.°«*El Ingeniero Jefe, Rafo. * 5

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 1 .° 
de Diciembre y 15 de Julio últimos,*y de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe del distrito, este Gobierno ha señalado los 
días 23 y 24 del corriente para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales necesarios para 
la conservación y reparación de las carreteras de esta 
provincia en el ano de 1860.

La subasta se hará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del público, en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno, los presupuestos ex
presivos de cada trozo, y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de tenerse presentes en 
lasgeontratas.

Las carreteras á que estas se refieren, igualmente 
<pe los presupuestos a que asciende cada trozo y los dias 
designados para que tenga efecto, son los que se expre
san en el anuncio que á continuación se inserta; cada 
trozóse rematará con la debida separación, no admi
tiéndose proposición alguna que abrace más de uno.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para interesarse en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto á que corresponda, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento por el que conste haberse 
realizado el depósito que deberá hacerse en metálico ó 
en acciones de carreteras.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni* 
cameut# «ntre sus autores, una segunda licitación abier
ta en la forma prevenida por la citada instrucción, fi

jándose la primera mejora admisible por lo ménos en 309 
reales, y pudiéndose hacer las sucesivas á voluntad de 
los mismos, siempre que no bajen de 100 rs.

Lérida 3 de Diciembre de 1859.^G abrie l  Oríiz. 5397

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de. . . . . . .  enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia d e , . . . . . . . .  . .con
fecha........................................    . ., y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conser 
vación de la parte de carretera d e . . . . . . . . .  comprendida
en la expresada provincia y su trozo. . . . . . .  que empieza
e n , y concluye en .. . .  . . ,  se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo n me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado: poniendo en 
letra la cantidad pues de otro modo no se admitirá la 
propuesta que se presente.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuesto á  que se refiere 
el anuncio de subasta.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

Conservación.

Carretera núm. 2 ,  desde Madrid á la Jun
quera.—Trozo único, del kilómetro 445 
al 532 inclusive.  .................... . .  52.001,50

Reparación

Carretera núm. 2 , de Madrid á la Ju n 
quera. — Primer trozo, kilómetros 446
y 45 3  ; , ................................

Idem de id. á id. id.— Segundo trozo, ki
lómetros 454 y 4 3 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de id. á id. id .— Tercer trozo, ki
lómetro 466................. , . . ..............................

Idem de id. á id. id.— Cuarto trozo, k i
lómetros 470 y 471 ..................   . . . .

Idem de id. á id. id.—Quinto trozo, kiló
metros 477 , 496 y 497 . . . . . . . . . . . . . .

Idem de id. á id. id.— Sexto trozo, kiló
metros 502 , 504 y 5 0 3 ................................

Idem de id. á id. id.— Sétimo trozo, kiló
metros 522, 523 y 5 2 5 ____. . . . . . ____

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALAVA.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1 0 de 
Diciembre de 1 858,  este Gobierno de provincia ha se- 
ñaLado el dia 27 del actual, á las doce del mismo, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de material 
para la conservación y reparación de la carretera de pri
mer órden de esta provincia durante el año de 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 185? enYni despa
cho, hallándose en la Secretaría de este Gobierno, de 
manifiesto los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, las condiciones generales aprobadas por Real 
órden de 18 de. Marzo de 1846 y las modificaciones de 
15 de Julio último aprobadas por Real órden de la misma 
fecha, que han de regir en las subastas y contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada u n o , son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pue^ cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la 
Caja de Depósitos como garantía para tomar parte en la 
subasta, será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á 
que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos. debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores , una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la "citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás'á voluntad de los licitadoroc, 
con tal que no bajen de 100 rs.

Vitoria 5 de Diciembre de 1 8 5 9 , = C El Vizconde del 
Cerro. 54 jg

Nota de las ca rre tera s , trozos y presupuesto á  que se re
fiere el anuncio anterior,

Presupuesto de 
acopios.

Reales vellón.

Carretera de Madrid á Irun — Trozo úni
co, desde la Concha hasta el puente de 
San P^dro, para conservación. . . . . . . .  21.510

Idem de Alsasua á Beasain.— Trozo pri
mero, desde la carretera de Francia
hasta Eehegareta, para reparación  35.820

Idem de id. á id. — Trozo segundo, desde 
Eehegareta hasta la carretera de Na
varra , para conservación. . . . . . . . . . . .  7 800

Modelo de proposición..

D. N, N. , vecino de    . enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia d e . . . . . .  . . .
con fech a . . .  de . . . . .  de 185.. ., y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para (la con
servación ó reparación) de la parte de carretera de .
á  .^comprendida en la expresada provincia y en
su trozo n ú m. . . . . . . , ,  que empieza e n    y
concluye en. . . .  . . .  se compromete á tomar á su cargo 
ios acopios necesarios para ei referido trozo, con estríe lía 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de........................................... ¡Aquí la proposición
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese detenidamente la can
tidad , escrita en letra , por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

En  ̂virtud de ío dispuesto por Real órden de 15 de 
Jubo último, este Gobierno civil ha señal-ido para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materia
les con destino á la conservación y reparación de las car
reteras de primer órden de está provincia, durante el 
próximo año de 1860,  los dias 27, 28 y 29 del actual y 
horas de las doce , en el órden siguiente :

Dia 27.

Conservación de las carreteras de Tordesillas á Za
mora, y de la de Zamora á León.

Dia 28.

Conservación de las de Viliacastin á Vigo, v de Medi
na á Zamora.

Dia 29.

Conservación y reparación de la carretera de Madrid 
á la Coruña.

Las subastas se celebrarán en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno de provincia, hallándose en la Sección de Fo
mento del mismo de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados v los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han d°e remr 
en las contratas. **

Los trozos á que han de referirse estas contratas las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos dé los 
acopios para cada uno, son los que se designan en las 
notas que siguen á este anuncio.

 ̂No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado. , V

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición 
Este deposito podra hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre~ 
viené la referida instrucción. r

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedando

las demás á voluntad de los iicitadores, con tal que no
bajen de 100 rs.

Zamora 4 de Diciembre de 1859.=»F1 Gobernador de 
la provincia , Francisco Sepúlveda.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino d e .   ___ , enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de Zamora con 
fecha 4 de Diciembre de 1859, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para (la conservación ó repa
ración) de la parte de carretera de  ____ . . . .  á . ,
comprendida en la expresada provincia, y en su trozo
n ú m . . . .  . que empieza en ......... .. y concluye e n . . . . ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos v condiciones, por la cantidad de. . . . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtaendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á  que 1se re
fe r e  el acopio de materiales p a ra  la conservación durante 
el año de 1860.

Presupuesto
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de Tordesillas á Zamora.—Pri« 
mer trozo, desde el límite de la pro* 
vincia de Valladolid hasta Z a m o ra . . . .  26.352

Carretera de Zamora á León.— Primer tro
zo, desde Zamora al pueblo de Cubillos. 7,420

Carretera de Viliacastin á Vigo.— Primer 
trozo, desde el puente sobre el Duero 
en Zamora h sta el límite de la pro
vincia con Salamanca............................ 29 240

Carretera de Medina del Campo á Zamo
ra.— Primer trozo, desde Moraleja de
Vino h sta Zamora . .............   7.250

Carretera de Madrid á la Cornña. — Pri
mer trozo , desde el punto donde se da 
vista al raso de Villalparedo v Valde- 
cabras hasta el camino de la Barca de
Villanueva de Azuague. .......................   40.000

Idem id. id, — Segundo trozo , desde este 
último punto hasta el límite de la pro
vincia de León   . . . . 39.996

Suma  . . . . . . .  150.258

Nota de las c a fe t e r a s  , trozos y presupuestos á que se re
fere  el acopio de m ateriales p a r a la  rep rr ación du ran te  
el año de 1860.

Presupuesto de 
acopios.

Reales vellón.

Carretera de Madrid á la Corona, — Pri
mer trozo, desde el límite de la pro
vincia de Valladolid hasta el ('a mi no de
San Pedro. . . . .       . 37.870

Idem id. id —Segundo (rozo, desde el c a 
mino de San Pedro ó barca del raso has
ta la vista del raso y casilla de cami
neros. . ...............     60.000

Idem id. i b—Tercer trozo, desde las Bo
degas de Cerecinos hasta la Cuesta del 
Suñex y el Porquero. . . . . . . . .  . . . . .  43.200

Idem. id. id. — Cuarto trozo , desde las 
Cruzadas, Valdecabras y Ventas de San 
Esteban hasta las arenas y camino de
San Esteban.......................    58.450

Idem id. id.— Quinto trozo, desde el ca
mino de San Esteban hasta el portaz
go de Castro Gonzalo,.........................., . . .  , 60,000

Idem id. id.— S^xto trozo, desde el cami
no de la barca de Villanueva de Azua
gue y Pontazgo de las Delicias hasta la 
Cantera Pequeña ... 39.176

Suma. . . . . . . . . . . .  318 696

Zamora 3 de Diciembre de 1859.=*E1 Gobernador, Fran
cisco Sopúl vccta

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA,

Por la présente se llama, cita y emplaza por tercera 
vez á ü. Fermín Gumía Tejedor ó "sus herederos, Teso
rero que fué de esta provincia, á fin de que en el tér
mino de 15 dias rindan la cuenta correspondiente al año 
de 1835 por el ramo de Guarda-costas que estuvo á su
cargo como tal Tesorero: en la inteligencia que de no
realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 30 de Noviembre de 1859.«E1 Gobernador, 
Manuel Torrecillas. 5331

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  LA S. H, ZARAGOZA.

Este Ayuntamiento, autorizado por el Sr. Goberna
dor de la provincia, ha resuelto proceder al arriendo del 
alumbrado público de esta capital, su arrabal v tene
rías por todo el abo de 1860 , mediante pública subasta 
que tendrá lugar el viérnes 16 del corriente, á las do
ro del dia en las Casas consistoriales con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, y con sujeción á lo dis
puesto en Real decreto de 27 “de Febrero de 1852 , y 
Real instrucción de 18 de Marzo del misino año, relati
vas á la celebración de toda clase de subastas sobre 
servicios públicos. Los pliegos se entregarán en el acto 
de la subasta y durante la primera media hora del 
mismo. Leídos que sean todos los presentados, se adju
dicará el servicio al más ventajoso proponente y si hu
biere dos, ó más proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á nueva licitación únicamente entre sus autores.

Las personas que deseen tomar parte en la licita
ción presentarán sus proposiciones en pliego cerrado 
con arreglo al modelo que se inserta; advirtiéndose que 
todo licitador, para serlo, deberá acompañar á su pro
posición la carta de pago que acredite haber entregado 
en la depositaría de S, E. 1 0.000 rs. v n . , cuya cantidad 
^e exige como garantía provisional para responder del 
resultado del remate.

Zaragoza 3 de Diciembre do 1859.— El Presidente, 
Simón J im e n o .=  De acuerdo de S. E , Manuel Reynoso'
Secretario. 5379__3

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  habitante en la calle de....,
número , enterado del pliego de condiciones paraei
arriendo del alumbrado público, se compromete á cum 
plir con tod- lo dispuesto en las mismas por precio d e . . 
(en letra) rs. vn. y de conformidad á lo prevenido en el 
anuncio de subasta , acompaño la carta de pago que 
acredita haber verificado ei depósito que se manda.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE A L B A C E T E .

D. Ramón López Borreguero, Jefe de Negociado de 
tercera clase y Administrador principal en comisión de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia.

Hago saber, que según lo prevenido por la Dirección 
general del ramo se sacan á segunda subasta por no ha
ber tenido efecto la intentada en 6 del corriente las 
obras que han de verificarse para la reparación de la 
acequia de la Fuente del Charco y trozo del Canal de Ma
ría Cristina desde unión de la acequia de la laguna 
del Salobral hasta el puente de la Evarista , por la canti
dad de 24.002,10 rs. que importa el presupuesto, y bajo 
las condiciones económicas y facultativas que expresan 
los pliegos aprobados por S. M., que se hallan de mani
fiesto en esta Oficina , y se insertaron en el Boletín oficial 
de esta provincia de 5 de Octubre último, y Gaceta de 
M adrid de 4 del mismo, debiendo tener efecto el remate 
el dia 31 de Diciembre próximo de once á doce de su 
mañana, en el Gobierno civil de esta provincia.

Albacete 29 de Noviembre de 1859 .«P .  O . , Saturnino 
Arce y Cortázar. 5263

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PRO VINCIA DE LA CORUÑA.

Ignorándose el paradero de D. Manuel Irazabal, ó sus 
herederos, á quienes por fallecimiento de aquel corres
ponda la solvencia de reparos puestos por el Tribunal de 
Cuentas del Reino, á las que rindió como Tesorero de la 
antigua provincia de Galicia, se les llama por medio del 
presente para que en el término de 30 dias, á contar des
de el en que se inserte este aviso en la Gaceta de M adrid, 
se sirvan presentar por sí ó por medio de legítimo apo

derado en esta Contaduría; en la inteligencia que de no
verificarlo les parará los perjuicios que haya lugar.

Coruña 26 de Noviembre de 1859.¿=Manuel Cárlos 
Massip. 5330

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
D E  LA CORUÑA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á  pública su
basta la vena de tabaco que resulte existente y la que pro
duzcan los tal'eres de elaboración de cigarros y picado 
de esta fábrica  en el término de un año,

.71 .* La Hacienda pública contrata por el término de un 
año, á contar desde la fecha en que se comunique al r e 
matante la órden de aprobación de la Superioridad, toda 
la vena que resulte existente en aquel dia y la que pro
duzcan los tabacos que se elaboren en la fábrica de esta 
ciudad.

2 .a El contratista ha de recibir precisamente todos los 
meses de la expresada fábrica el número de quintales de 
vena limpia y en buen estado que se le entregue, debien
do ser de su cuenta todos los gastos que se originen des
de su peso

3.a El contratista extraerá la vena, en el término de 
dos meses, al puerto extranjero que designe excepto los 
del Mediterráneo, acreditando su introducción en aquel 
por medio de certificación del Cónsul de S. M., que de
berá presentar en el plazo que se le marque por el Ad
ministrador Jefe; pero si alguna vez no pudiese efectuar 
el embarque en dicho término por causas justas que 
acreditará , deberá depositar la vena en almacenes que 
ofrezcan seguridades, pagados de su cuenta y sobrella
vados por la fábrica.

4 .a Dicho contratista satisfará en cada mes en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia, el importe 
ai precio de contrata, del número de quintales de vena 
que reciba, debiendo ser en plata ú oro, con exclusión 
de toda clase de papel moneda.

5.a Ei mismo contratista no tendrá derecho á indem
nización alguna por la falta de entrega de vena, si el Go
bierno de S. M. alterase ó modificase las órdenes J e  fabri
cación que en el dia rigen.

6 .a La subasta tendrá efecto el dia 17 de Enero pró
ximo, en el edificio de este establecimiento, á las doce 
de su mañana, ante el Sr. Administrador Jefe, Contador 
y Escribano, después de publicado el anuncio en la Ga
ceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia.

7.a Las proposiciones para la subasta se harán bajo el 
tipo á la alza de 7 rs. quintal castellano, no admitiéndose 
ninguna que no llegue á dicha cantidad.

8 .a No se admitirán, por ventajosas que sean, propo
siciones que fuesen hechas por personas menores ó no 
autorizadas por la ley, ó por aquellos inhabilitados por 
causa criminal ó comprendidos en cualquiera de los ca
sos que producen inhabilitación, con arreglo al Código 
de Comercio.

9.a Tampoco se admitirá como licitador á la subasta 
el que no presente carta de pago de la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia que acredite haber en
tregado 2.000 rs. en metálico con dicho objeto, cuyo do- 
cumenío será devuelto en el acto, esceptoal que resulte 
rematante que quedará en depósito como garantía de las 
responsabilidades que pueda contraer antes del otorga
miento de la escritura, según lo determina el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

10. La persona en quien recaiga la subasta afianzará 
su cumplimiento con la cantidad de 3.000 rs. que serán 
depositados en la indicada Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia, de los cuales no podrá disponer has
ta la terminación de la contrata. El documento que ex
pida dicha Tesorería se conservará en la de esta Fábrica 
en su arca de tres llaves,

1 i. En los casos en que haya de hacerse efectiva la 
responsabilidad al contratista por falta de cumplimiento 
á lo pactado y expresado en las condiciones de este plie
go, se exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que habla el art. 11 de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y 
la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares; y las multas y demás indemnizaciones á 
que diese lugar dicho contratista, serán efectivas guber
nativamente, m primer lugar contra la cantidad que 
constituye la fianza y demás bienes del mismo, el cual 
renuncia todos los fueros y privilegios particulares , no 
podiendo someterse esta contrata á juicio arbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan surgir sobre su 
cumplimiento por la via contencioso-administrativa, que
dando á salvo el derecho del mismo contratista para di
rigir sus reclamaciones y demandas por la via conten- 
cioso-ad min ist ra t i va.

12. Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
arreglados al modelo adjunto, expresándose con claridad 
y por letra el precio á que se obliga á pagar cada quin
tal de vena. D urante  la h o ra  de la subasta se presentarán 
por los Iicitadores dichos pliegos al Sr. Administrador 
Jefe, el cual los numerará por el órden que los reciba, 
y al cerrarse el acto , los abrirá por el mismo órden, 
procediendo á la publicación de su contenido á presencia 
de los concurrentes, quedando adjudicado al que hu
biese presentado mejor proposición, sin perjuicio de lo 
que pueda resolver la Superioridad.

13. En el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales en el acto de la licitación se celebrará una 
oral á viva voz entre los firmantes de aquellas.

14. Si alguno al hacer proposición la verifica por cuen
ta de otro interesado, si resultase rematante lo manifes
tará en el acto á los Jefes de la Fábrica, diciendo el nom
bre de la persona por quien licita.

15. Luego que sea aprobado por el Gobierno de S. M. 
este remate, el contratista celebrará escritura pública, 
cuyos gastos y los del expediente serán de su cuenta; y 
en el caso de que el mismo no cumpliese con las con
diciones que deben llenarse para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiera que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señala, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del mismo rematante, conforme lo deter
mina la ley de 27 de Febrero de 1852.

Coruña 28 de Setiembre de 1859.=Demetrio de Zal- 
bidea,=V.° B7=Francisco  de Paula Escalona.

Modelo dé proposición.

D. N. N., vecino de enterado del pliego de con
diciones para la subasta de la vena de tabaco que resul
te existente y la que produzcan los talleres de la Fábri
ca de la Coruña, se obliga á pagar cada quintal de la 
que se le entregue en el término de un año ai precio 
d e . . .  . rs. vn., sujetándose á todo lo prevenido en di
cho pliego, sin restricción alguna ; y para acreditarlo, 
presento el documento de depósito que marca la condi
ción 9.a

(Fecha y firma del licitador.)

FABRICA DE TABACOS DE ALICANTE.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á  pública su
basta la vena de tabacos que produzcan las labores de es
te establecimiento p jr  término de un año , en virtud de lo 
dispuesto por la Dirección general de Rentas estancadas
en órdenes vigentes.

1 .a Las posturas se harán á la alza por pliegos cer
rados, arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se inserta, y no se admitirá ninguna oferta que baje del 
tipo señalado, que lo es de 12 rs. y un céntimo cada 
quintal castellano en limpio, ni las que pudieran hacer
se sin fijar una determinada cantidad; en la inteligencia 
que después de presentados tos pliegos no podrán reti
rarse bajo ningún pretexto.

2.a La Fábrica entregará al rematante cada ocho dias 
el número de quintales de vena que hubiesen producido 
las labores, y estará obligado á sacarla en el acto y 
depositarla, en bultos cerrados y precintados, en un al
macén, que pagará de su cuenta, del cual tendrá una 
llave el Sr. Administrador, Jefe del establecimiento, y 
otra el interesado hasta que se verifique la exportación.

3.a El pago de la vena se verificará en metálico en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia en el 
acto de recibirla.

4.3 El rematante extraerá la vena que reciba á puer
to extranjero, con exclusión del de Gibraltar y demás 
del Mediterráneo en los plazos que la Dirección general 
le designe, y estará obligado á presentar tornaguía ó cer- 
tifioado del Cónsul español que resida en el puerto para 
donde la vena se exportase, en el término que el Sr. Ad
ministrador Jefe señale en la guia de exportación.

5.a El remate se verificará por término de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rematante 
la aprobación, hasta igual dia exclusive del año venide
ro ,  y tendrá lugar el dia 21 de Enero próximo después 
de publicado este anuncio en la Gaceta de M adrid  y en el 
Boietin oficial de la provincia , á las doce de la mañana, 
ante el Sr. Administrador Jefe en su despacho, con mi 
asistencia y la del Escribano.

6 .a A la hora indicada se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad, 
se abrirá nueva licitación por espacio de media hora, en 
la que solo tomarán parte los firmantes de aquellos ó sus 
apoderados, y se adjudicará al mejor postor.

7.a Para ser licit idor se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber depositado en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia la canti
dad de 2.500 rs. v n . , los cuales se devolverán en el acto 
á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admi
tidas.

8.a No se admitirán, por ventajosas que sean, pro

posiciones por personas menores no autorizadas por la 
ley para representar por sí ó por medio de apoderado en 
acto público, ni por aquellas inhabilitadas por causa cri
minal ó comprendidos en cualquiera de los casos que 
producen inhabilitación, todo con arreglo á lo estableci
do en el Código de Comercio.

9.a El sujeto á cuyo favor quede el remate, deposi
tará en dicha Tesorería 10.000 rs. vn. en metálico por 
via de fianza, pero no tendrá efecto el contrato hasta 
que el Gobierno de S. M. le dispense su aprobación. Los 
gastos que se originen en el otorgamiento de la escritura 
y sus copias serán de cuenta del rematante.

10. Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
é impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo.

Si por faltar el rematante á cualquiera de las condi
ciones estipuladas, se irrogasen perjuicios á la Hacienda, 
esta para el resarcimiento podrá ejercer su acción sobre 
la fianza y bienes de aquel, quedando á salvo el derecho 
al mencionado rematante para dirigir sus reclamaciones y 
demandas por la via contencioso-administrativa. Las res
ponsabilidades que contraiga el rematante por cualquie
ra falta de lo estipulado en las anteriores condiciones se 
exigirán por la vía de apremio y procedimiento adminis
trativo con arreglo á lo establecido en el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, á cuyo efecto renunciará todos los fueros y pri
vilegios particulares.

1 2 . Finalmente, este contrato no podrá someterse á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Alicante 6 de Octubre de 1859 .= Ju an  Travado,=  
Y.° B.°==Gonzalez Alpuente.

Modelo de proposición.
D. N  , vecino d e . . . . . ,  y que reúne cuantas cir

cunstancias exige la ley para representar en acto públi
co, enterado del anuncio publicado en la Gaceta del Go
bierno núm , fecha y en el Boletín oficial de
esta provincia, n ú m    fecha y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la vena de los tabacos que resulte en 
el término de un año de las labores de esta fábrica , se 
compromete á comprar aquellas bajo las expresadas con
diciones al precio d e . . . . . .  r s . . . . . .  cénts. cada quintal
castellano.

(Fecha y firma del interesado.)

Pliego de condiciones bajo las cuales esta fábrica  saca á pú
blica licitación la adquisición de 400 arrobas de carbón  
que se g radúan  necesarias en la m ism a durante el p róx i
mo invierno p ara  los braseros de las porterías de los talle
res de dicho Establecimiento , con arreglo á lo dispuesto 
por la Dirección general de Rentas estancadas en órdenes 
vigentes.

1.* Las posturas se harán á la baja por pliegos cer
rados arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se inserta, y no se admitirá ninguna oferta que pase del 
tipo señalado , que lo es de 6 rs. 60 cénts. cada arroba 
castellana en limpio, ni las que pudieran hacerse sin 
fijar una determinada cantidad; en la inteligencia que 
después de presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo ningún pretexto.

2.a La subasta se verificará el dia 20 de Enero pró
ximo, después de publicado este anuncio en la Gaceta 
de M adrid y Boletín oficial de la provincia , á tas doce de 
la mañana, ante el Administrador Jefe, en su despacho 
con mi asistencia y la del Escribano de la misma.

3.a A la indicada hora se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad, 
se abrirá nueva licitación por espacio de media hora, en 
la cual solo tomarán parte los firmantes ele aquellos ó 
sus apoderados y se adjudicará al mejor postor.-

4.a El carbón ha de ser de encina sin mezcla de 
cuerpos extraños, grueso y sin parte alguna de cisco, 
suministrando el rematante el número de arrobas que se 
juzguen necesarias mensualmente, con ocho dias de antici
pación; y no cumpliendo como corresponde, se comprará 
de su cuenta, dándole ántes el oportuno aviso á él ó á la 
persona que lo represente , para que presencie el ajuste, 
si lo tuviese por conveniente.

5.a El importe á que asciendan mensualmente las en
tregas que verifique, se efectuará por la Depositaría de 
esta fábrica.

6 .a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber depositado en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia la canti
dad de 200 rs. v n . , los cuales se devolverán en el acto á 
todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas 
como beneficiosas.

7.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo.

8 .a No tendrá efecto el contrato hasta que merezca la 
aprobación de la Superioridad.

9.* La persona á cuyo favor quede el remate, deposi
tará en la referida Tesorería de provincia 500 rs. vn. en 
metálico por via de fianza.

10. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y sus copias, serán de cuenta del rema
tante.

11 . Si por faltar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar, esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su acción sobre la fianza y 
bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al men
cionado rematante para dirigir sus reclamaciones por la 
via contencioso-administrativa.

12. Las responsabilidades que contraiga el rematante 
por cualquiera falta de lo estipulado en las anteriores 
condiciones , se exigirán por la via de apremio y proce
dimiento administrativo con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la“ misma , y á cuyo efecto renunciará 
todos los fueros y privilegios que le favorezcan.

13. Este contrato no podrá someterse á juicio arbi
tral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Alicante 20 de Octubre de 185 9 .= Ju a n  Travado,— 
Y.° B.°*=Gonzalez Alpuente.

Modelo de proposición .

D. N. N ..................  vecino d e .    ............ , enterado del
anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno n ú m. . . .  
fecha , y en el Boletín oficial de esta provincia n ú 
mero   fecha , y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adquisición por la Hacienda en 
púbbca licitación de las arrobas de carbón que se nece
siten para dicha fábrica de tabacos de esta ciudad, se 
compromete en el próximo inviernoá suministrar aque
llas bajo las expresadas condiciones al precio de..........
reales céntimos cada arroba castellana.

(Fecha y firma).

Pliego de condiciones bajo las cuales esta F ábrica  saca  
á  pública licitación la adquisición de las arrobas de a l
midón que se necesiten en la m ism a para  la construcción  
y pegado de las cajetillas de tabaco picado que se produz
can durante un año, en virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Rentas estancadas en órdenes vigentes.

1.a La subasta se verificará por término de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rematante 
hasta igual dia exclusive del año venidero, teniendo esta 
lugar el dia 22 de Enero próximo después de publicado 
este anuncio en la Gaceta de M adrid y en el Boletín o fi
cial de esta provincia, á las doce de su mañana, en ei 
despacho del Administrador Jefe, y ante el Contador de 
dicha fábrica con asistencia del Escribano de la misma.

2.a Las posturas se harán á la baja por pliegos cer
rados arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se inserta,"y no se admitirá ninguna oferta que exceda 
del tipo señalado, que lo es de 26 rs. vn. que se fija por 
tipo máximo de cada arroba, sin que después de presen
tados los pliegos pueda retirarse ninguno de ellos bajo 
ningún pretexto. , f ,

3 .1 El almidón ha de ser de superior calidad, fab n-  
cado en el reino, con harina de trigo soleado v seco é 
igual en circunstancias al que estará de manifiesto en 
ostei Fábrica

4 a El contratista ha de suministrar ei número de ar
robas que se le pidan con un mes de. anticipación, y no 
cumpliendo como corresponde, se comprarán las nece
sarias por su cu en ta , dándole ántes el oportuno aviso 
á é l ,  ó á la persona que lo represente, para que presen
cie ei ajuste, si lo tuviera por conveniente.

5 .a Ei reconocimiento y peso del almidón que entre
gue se hará por el inspector de labores á presencia del 
Administrador Jefe y Contador, y el que deseche por 
no estar conforme en calidad á la muestra, que se con
servará archivada en esta dependencia hasta la con
clusión del contrato, cerrado en un cajoncito, precintado, 
lacrado y rubricado por dicho Jefe, Contador, Escribano 
y rematante, se obligará á reponerlo sin que se le ad
mita reclamación alguna.

6 .a El importe á que asciendan laŝ  entregas que ve
rifique se efectuarán por la depositaría de esta fabrica.

77 A la hora indicada en la condición 1. se abrirán



los re fe r id o s  p l iegos q u e  .se h u b ie s e n  p r e s e n t a d o  á p r e 
se n c ia  de los c o n c u r r e n te s .

<8/ Si r e su l ta s e n  dos ó m á s  p ro p o s ic io n e s  ig u a le s  en  
c a n t id a d ,  se a b r i r á  n u e v a  l ic i tac ión  t a m b i é n  por  pliegos 
c e r ra d o s  y por  espac io  de u n  c u a r t o  de h o r a  e n  la c u a l  
solo t o m a r a n  p a r t e  los f i rm an tes  de  a q u e lla s  ó sus a p o d e 
r a d o s  y se ad ju d ic a rá  al mejor postor .

9 /  P a ra  se r  l i d i a d o r  se ha  de a c o m p a ñ a r  el d o c u 
m e n to  q u e  a c red i te  h a b e r  depos i tado  e n  la T eso re r ía  de 
H ac ienda  p ú b l ic a  la can t id ad  de 500 rs ,  v n . , los c u a le s  se 
d e v o lv e rá n  er\ el acto á lodos aque l lo s  c u y a s  p ro p o s ic io 
nes. no fuesen  a d m i t id a s  co m o  beneficiosas .

10. (P ia n d o  el r e m a ta n te  n o  c u m p l ie s e  las c o n d ic io 
nes q u e  d eba  l l e n a r  para  el o to rg a m ie n to  de la e s c r i t u r a ,  
ó im p id ie se  q u e  esta tenga  efecto en el t é r m in o  q u e  se 
s e ñ a l e ,  se t e n d rá  por  r e sc in d id o  el c o n t r a to  á pe r ju ic io  
del m ism o .

11. No te n d r á  efecto el c o n t r a to  h a s ta  q u e  m erezca  
la a p ro b a c ió n  de la S u p e r io r id a d .

12. La p e r s o n a  a c u y o  f avor  q u e d e  el r e m a t e ,  d e p o 
s i ta rá  en  la r e fe r ida  T e so re r ía  de p ro v in c ia  2.000 rs. vn. 
e n  m e tá l ico  po r  via de f ianza.

13. Los gas tos q u e  se o r ig in e n  en  el o to rg a m ie n to  de 
la e s c r i t u r a  y su s  copias . s e rá n  de c u e n ta  del r e m a 
tan te .

14. Si p o r  fal tar  es te á c u a lq u ie r a  de  las co n d ic io n e s  
e s t ip u la d a s  se i r ro g asen  p e r ju ic io s  á la H ac ienda ,  se an  los 
q u e  q u i e r a n  los m o tivos  q u e  p u d ie r a  alegar, esta, p a ra  el 
r e s a r c im ie n to ,  po d rá  e je r c e r  su  acc ión  so b re  la fianza y 
b i c n c -  del m i s m o ,  q u e d a n d o  á sa lvo  el d e rech o  al  m e n 
c io n a d o  r e m a t a n t e  p a ra  d i r ig i r  sus  r e c la m a c io n e s  p o r  la 
via con  tenci oso-ad m  i n i s t r  a ti v a .

15. Las re sp o n s a b i l id a d e s  q u e  c o n t r a ig a  el r e m a ta n t e  
p o r  c u a lq u ie r a  fal ta de lo e s t ip u l a d o  e n  las  a n t e r io r e s  
c o n d ic io n e s ,  oe e x ig i r á n  po r  la vía de a p r e m io  y  p r o c e 
d im ie n to  a d m i n i s t r a t i v o ,  co n  a r re g lo  á lo es tab lec ido  e n  
el a r f .  t i  de  la ley de C o n ta b i l i d a d ,  con  e n t e r a  su je c ió n  
á lo d i s p u e s to  en la m i s m a ,  y á cu y o  efecto  r e n u n c i a r á  
todos  los fu e ro s  y p r iv i le g io s  q u e  le f avo rezcan .

18 Este c o n t r a to  no  p o d rá  so m e te rs e  á ju icio  a r b i t r a l  
s e g ú n  lo d i sp u e s to  en  el a r t .  12 del  R ea l  d e c re to  de 27 
de  F e b r e ro  do 1852 é i n s t r u c c ió n  de  15 de  S e t ie m b re  del  
m ism o  año .

A lican te  11 de O c t u b r e  de 1859.-—J u a n  T r a v a d o . - -  
V,' B .°= G o n z a Iez  Al p u e n te ,

Modeh> de proposición.

D N, , . , . /  vec ino  d e . . . . . . . .  e n t e r a d o  del a n u n c i o
p u b l ic a d o  en  la Gaceta del G o b ie rn o ,  n ú m , . . ., f e c h a .  . .  
y  en el Boletín oficial de  e s ta  p ro v in c ia ,  n ú m . . . . ,  f e 
c h a  y de las c o n d ic io n e s  y  r e q u i s i t o s  q u e  se e x i 
g en  p a r a  la a d q u is ic ió n  p o r  la Hacienda en  p ú b l i c a  l ic i 
tac ión  de las -a rrobas  de a lm id ó n  q u e  se neces i ten  p o r  
t é r m i n o  do u n  añ o  en la fáb r ica  do tabacos  de  esta  c i u 
dad se c o m p ro m e te  á s u m i n i s t r a r  a q u e l l a s  ba jo  las e x p r e 
sa das  c o n d ic io n e s  al p rec io  d e . . . . .  r e a l e s   c é n t i 
m o s  cada a r ro b a .

f e c h a  y f irm ad

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE T Ü RRELA G U N A ,

H a l lán d o se  v a c a n te  u n a  p laza  de Alguac i l  de es te  
Ju z g ad o  p o r  d e f u n c ió n  del  q u e  la o b t e n í a  , se a n u n c i a  p o r  
t e r m in o  de  40 d i a s ,  para  q u e  los q u e  deseen  o b t e n e r l a  
d i r i j a n  s u s  so lic i tudes  á e s te  Ju z g a d o  a c o m p a ñ a n d o  su  fe 
de  b a u t i s m o  y cer t i f icac ión  de  b u e n a  c o n d u c ta  y de los 
m é r i to s  respec tivos .

1 o r r e  la g u n a  25 de N o v ie m b r e  de  4 8 5 9 . -= P o r  a u s e n 
cia del Ju e z  de  p r im e ra  in s t a n c ia  á a s u n to s  de  s e rv i 
cio, el de p a z ,  Manuel V e r a — M anuel  V a le n z u e la ;  S e c r e 
t a r io  del Juzgado .  5195

REAL OBSERVATORIO DE  M A D R ID .

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DEL DIA 9 DE DICIEMBRE
D E  1 8 5 9

HORAV. j jVitiuMí)

■ m  I 7 1 1 , 4 2
ó  ni  7 1 5 , 1 0

Uá . . . .  7  i 4 , 77  
3 1. .. 7 1 4 , 1 3  
f. í .  - 7 1 4 , 5 1  
9 n . . .  7 1 4 , 5 7
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Idem.
Id em
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Idem ,
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i
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E v a p o ra c ió n  e n  las t í  hs, 
M n v ia  en  las  24 h o r a s .  .

0,9 milímetros.
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O BSERV A TO RIO  D E MARINA DE SAN FER NANDO.

DESPACHO TELEGRAFICO

'A)$er-.h«eiQit\es m eteorológicas del d ia  9 de Diciembre 
de í 859,
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS,
LÍNEAS TELFGRÁFICAS DE FRANCIA,

N-rOÁ a írn .y fe r ic o  en v a r io s  p u n to s  de E u r o p a  p A f r ic a  
el 5 ih  D ic ie m b re  á la s ocho de la  m añ a n a .

j l'~J 0íf> ó; - Tero pera-
jí¡ reí*. tera fin ?V..r , r ESTADO
L-.Og a (T g r a d o s áei

'.■■..r  ̂? í DaóK-'V Iv’ fti ai ve) cotí i ig ra  • DEL CIELO,
j de: mar do?.

D u n q u e r q ¡(19. . -1 753,0 . 5°,2. S. O . . . C u b ie r to .
París . . .  . . .  1 759,5 2 / 7 . o . s . o . Idem .
Bayona .. ................1 764,9 . 1 \ 0 . E .......... Despejado.
L y o n . . , ................ i 767/7. r , 5 . N . . . . . Idem.
Madrid . • ................ ¡ 763,4. 2 /4 . N.N.E, Idem .
San  F c r rn nado . . .  | 764,0 . 9 / 5 . E. . . .  . Casi despejado .
B ru se la s . ........  i 755,7 . 3 / 0 . s . s . o , Cub.° ,  l luv ia .
T u r i n .  . ................| 770.3 . 0 / 0 . Oeste  . Despejado,
L i s b o a . , . . . . | 766,4 . 4 / 1 . N .N .E , V apores .
Roma . . .  . . . .  I
Fio» e n c í a , é

San Pe.Jer sburgo . j 769,9. — 3 / 8 . S. O . . . N ubes .
Consta n tu m o la  . . .  j
Stockohvií.i0  \ ____! 739,2 . — 1 / 5 . Cási c u b ie r to .
Argel
C o p e n h a g u e . . . . . .  | 756,9. .— 2 / 7 . s . N u b e s .

ALCALDIA-CORREGIM IENTO DE MADRID.

De los par tes r e m i t id o s  en  es te  dia  p o r  la  I n t e r v e n 
c ió n  de  A r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s ,  la del m e r c a d o  de  g r a 
n o s  y no ta  de peem os  de a r t í c u l o s  de c o n s u m o ,  r e s u l t a  
•o s i g u i e n t e :

ENTRADO POP, LAS PUERTAS E N  EL OTA DE HOY.

2.648 fa n e g a s  de t r ig o .
4.175 a r r o b a s  de h a r i n a  de  id .
4.025 l ib ra s  de  p a n  coc ido .
5.120 a r r o b a s  de c a r b ó n .

93 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  38.431 l i b r a s  d e  peso .
524 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  12 572 l ib ra s  de  peso.
320 ce rd o s  degollados ,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DTA DE HOY.

C a rn e  de  v a c a ,  de  48 á 53 r s .  a r r o b a ,  y  de  18 á 20 
c u a r t o s  l ib ra .

Id e m  de  c a m e r o ,  de 18 á 20 c u a r t o s  l ib ra ,  
íd e m  de t e r n e r a ,  de 68 á 86 rs ,  a r r o b a ,  y  de  34 á  42 

c u a r t o s  l ib ra .
Id em  de c e r d o ,  de  79 á 86 r s .  a r r o b a , y  de  32 á 34 

c u a r to s  l ib ra .
T oc ino  a ñ e jo ,  de 106 á 108 rs .  a r r o b a , y  de  38 á 40 c u a r 

tos l ibra .
I d e m  fresco ,  de 32 á 34 c u a r t o s  l ib ra .
Idem  en  canal  , de  74 á 82 r s  a r r o b a .
L o m o ,  á 42 c u a r to s  l ib ia .
J a m ó n ,  de H 0  á 120  m  a r r o b a ,  y de  42 á 51 c u a r t o s  

l ib ra
A cede ,  de 72 á 74 r s  a r r o b a ,  y  de 24 á 26 c u a r t o s  l ib ra .  
Vino, de 28 á 38 rs .  a r r o b a ,  y de 19 á 12 c u a r t o s  c u a r 

til lo.
P a n  de dos  l i b r a s ,  do 11 á 13 c u a r to s .
G a r b a n z o s ,  de  30 á 42 r s  a r r o b a ,  y  d$ 4 0 á 16 c u a r t o s  

libra.
J u d i a s ,  de 22 á 29 r s .  n r io b a ,  y  de 8 á 12 c u a r t o s  l ib ra .  
A r r o z ,  de  30 á U  rs ,  a r r o b a .  V de 10 á 14 e n a n o s  

bbv  a.

L e n te ja s ,  de <6 á «9 r s . a r r o b a ,  v d e  7 á  9 c u a r t o s
l ib ra .

C a rb ó n  , de  7 á 8 r s .  a r r o b a .
J a b ó n ,  de 64 á 66 rs, a r r o b a ,  y de 24 á  26 c u a r t o s

libra..
P r tb l a s ,  do 5 á 6 rs .  a r r o b a ,  y de  2 á 3 c u a r t o s  l ib ra .

PRECIOS HE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de  31 á 32 % r s ,  f a n e g a .
A l g a r r o b a ,  á 42 r s .  id.

T rigo  vend ido .

48 f a n e g a s —  á 54 rs. 38 f a n e g a s . . . .  á 52 % rs,
20 ............ 53 4 0 . . .  ! ..................  56
' 2 .......................  52 2 8 ...............  . . .  55
00- .......................  49 4.2............... 48

é'G)......................... 52 % 5 0 ...............................  45 G
;*L  .................. 53 4 0 ...............................  54 %
M    56 7 2 ...............................  50
¿ 0 . . . . . . . ------ 56 4 2 ............................. 49
3 0 .— . . . . . . . .  57 2 0 ...............................   52
3 8 . . ....................  51 54 3 2 ...............................  49

¿ 6 0 . . . . , . , ------ 49 3 0   51 %
14  . 49 3 6 .............................. 51
42........................  53 % 6 0 ...............................  52
3 0 ........................  5 1 %  4 2 ..............  51 Lo
33 ......... .. 54 4 4 , . . . . . . . . . .  55

Trigo  v e n d id o   1.709 (anegas .
Q u e d a n  p o r  v e n d e r  3.622

P re c io  m á x i m o   57
Idem  m ín im o .  . ........... 45 %
Id em  m e d i o ......................  51,51

T rigo  t r e c h e l , 30 fanegas  á 67 rs .

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  s u  in te l ig en c ia .
M adrid  9 de D ic ie m b re  de  1859. ***E\ A lc a ld e -C o r 

r e g i d o r .  D u q u e  de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización del 9 de Diciembre de 4 859 á las tres de la
tarde.

FONDOS PUBLICOS.

T ítu los  del  3 po r  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  4 4 -3 0 ,  
35 y 3 0 c . ;  á p lazo ,  4 4 - 4 0  y  35 o. á fin cor.  ó á vol.

T í tu lo s  del  3 p o r  100 d i f e r i d o , n o  p u b l ic a d o  , 34-10: á 
p la z o ,  34-30 á fin cor. vol .

D euda  a m o r t i z a b a  de p r i m e r a  c lase ,  no  p u b l i c a d o  
19 80 p.

íd e m  de  s e g u n d a  , i d . , id . ,  12-25  d.
Idem  del  p e r s o n a l ,  id . ,  10-20 d.
A cc iones  de  c a r r e t e r a s ,  em is ió n  de  1.° de  A b r i l  de 

1850, d e  á 4.000 rs., 6 p o r  100 a n u a l ,  id . ,  89 -50.
Idem  de  á 2.000 r s . , i d . , 90-50 d.
Id e m  de 1.° de J u n io  de 1851, de á 2.000 r s . ,  id . ,  89-25. 
Idem  de  31 d e  Agos to  de 1852, de  á 2.000 r s . , id em

86 p .

Id e m  de  1 . e de J u l io  de  1856 ,  de  á 2 .000 r s , ,  idem
8 6 - 5 0  p.

A cc io n es  de  O b ra s  p ú b l i c a s  d e  1.° d e  Ju l io  de  1858 
i d e m ,  8 6 - 2 5  p.

Id em  del Cana l  d e  I sab e l  11 , de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
a n u a l , id .,  407 p.

Id em  del Banco de  E s p a ñ a ,  id . ,  185 d.

c a m b i o s .

L ó n d re s  á 90 d ia s  f e c h a ,  5 0 - 8 0  p 
P a r ís  á 8 d ías  v i s t a ,  5-28 p.

P la za s del reino.

D año. Benef.  Daño. Bene/4

A lbace te .  . 1/4 . Lugo, 1
Alicante.- 9 . . , i / 2  p. M á la g a . . . .  , ,  4/4
A l m e r í a . . .  . - 1/4 M urc ia .
A v i l a , . . . .  . , . ,  O re n se .  . . . .  1 p ;
B a da joz   3 /4  p. . .  O v ie d o . . . . .  . .  1 /4
B a r c e l o n a . , .  , ,  1 /4  P a t e n c i a   pa r .
B i l b a o , . . , , .  1 /2  P a m p l o n a . ,  p a r .
B u r g o s . . . .  p a r .  . P o n te v e d r a  , 7/8  p.
C á c e r e s . . . . 1 /2  p. . ,  S a l a m a n c a . . 4/4 p.
C á d i z . . . . . .  p a r  d. , ,  San  S e b a s -
C a s t e l l o n . .  . .  . . t i a n . , ...................... 4 /2  p .
C iu d a d - R e a l ........................... S a n t a n d e r , .  . ,  i / 2  d.
C ó r d o b a , . , ,  p a r ,  S a n t i a g o . ,  . 4
C o r u ñ a   3 /4  S e g o v i a , . . .  p a r
C u e n c a ....................................... S e v i l l a ,   p a r .
G e r o n a . , , , , . .  . . S o r i a   3 /4  p .

G r a n a d a   1 /2  p. . . T a r r a g o n a , ,  p a r .
G u a d a l a j a r a .  p a r .  . . T e r u e l .
H n e l v a   ' . , f . Toledo.  . . . .  3/4 * !
H u e s c a , .  . . ,  , .  . . V a l e n c i a ............... 1 / 2
J a é n 3/ 8 p. V a l l a d o l i d , . . .  1 /2
León 1 /4  . ,  V ito r ia .  . . , .  < . .  1 /2
L é r i d a .   , , Z a m o r a , . . .  |  3 /4  d.
L o g r o ñ o . . . .  1 /2  . Z a r a g o z a . . .  I . , 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís  9 de D iciem bre de  1859.

Fondos fra n c e se s . . j ?  , ,  Po r  ...............
( 4 %  p o r  1 0 0 ...............  96,50

!3 p o r  400 i n t e r i o r . 43 3 /8
Id e m  e x t e r i o r . . . . . .  45 3 /4

Idem  d i f e r i d o . . . . .  33 7 / 8
Consolidados. ,  ..................................................  . 95 7 /8  á 96.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Tribunal de Cuentas del Reino.-Secretaría  gene ra l—Por el 

presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección quinta, se cita . llama y emplaza á D. Rafael Nieto y 
Cañada ó sus herederos, Guarda-almacén Tesorero que fue de 
la Fábrica nacional del Sello en el año 1856, para que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presente por si ó por me
dio de encargado á recoger un pliego de los reparos ocurridos 
en el examen d é la  cuenta de dicha Fábrica, correspondiente aj 
mes de Agosto del mismo año. y de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 4 859.— Tosé María de Ossornn.
— 1

Tenencia de Alcaldía de M a d r id — Distrito del Congreso.-^ 
De órden del Excmo. Sr. Conde de Belascoain, Teniente de Al
calde de este distrito, y  en virtud de comisión especial, se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Godos, Cajero que fué del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta villa, y  cuya residencia se igno
ra.  para que en el término de 4 5 dias se presente en el local 
Tenencia de Alcaldía, Carrera de San Jerónimo, núm. 48, cuarto 
principal, con objeto de enterarle de una órden de la Superio
ridad; apercibido que de no hacerlo le parará perjuicio.

Madrid 7 de Octubre de 4 859 — De órden de S. E., el Secre
tario, Romaña. 5386—1

D Miguel Muñoz Elena, Juez de primera instancia del d is tr i
to del Sagrario de esta capital.

Por el presente se cita y emplaza á D. Salvador Olivares, Don 
Manuel Argüelles, D. Torcuato Soler ó sus h e rede ros . herederos 
de D. Juan Perez Gal o e s , D. Manuel María Cabello, D. Manuel 
Atienza, D. Antonio Morales, D. José Martin y José Folgado, pa
ra que en el término de dos m eses , á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de M adrid  se presenten en este Juz
gado por la Escribanía del infrascrito á hacer el pago de los r e 
partos vencidos y en que están en descubierto de las acciones que 
poseen en la mina titulada Suerte del H om bre ; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican en el plazo señalado. les parará 
el perjuicio de la pérdida del derecho que tengan á la acción 6 
acciones que posean en la indicada mina.

Dado en Granada á 3 de Mayo de 1859.=Miguel Muñoz Ele
na.—Por mandado de S. S., Antonio María Gómez Matate. 5416

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad de Baeza por S. M. la Reina nuestra 
Señora Doña Isabel II (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que sean acreedoras de D. Rafael Jo rdán ,  traficante, vecino de 
esta población para que el dia 22 del inmediato mes de Diciem
bre y hora de las diez de su mañana comparezcan en la Sala 
audiencia de este Juzgado trayendo los títulos de sus créditos, 
para quo  tomen parte en la junta de acreedores que ha de te
ner lugar á consecuencia de haberse presentado el Jordán en 
concurso voluntario; bajo apercibimiento de no ser admitidos si 
no presentasen los referidos tí tulos. pues así lo he mandado en 
providencia del dia de la fecha.

Dado en Baeza á 28 de Noviembre de 4 859 — Luis Gonzaga 
Leal.—Por mandado del Sr. Juez, Andrés Moreno. 5399

En poco más de las dos terceras parles de su tasación; en 
H20.000 rs. la primera y 230.000 la segunda, límite lijado como

mínimo, se venden una mitad y cinco sextas partes de una de 
las siete en que está dividida la etra mitad de dos casas en la 
ciudad de Cádiz , sitas en la plazuela de San Agustín , ántes del 
Correo, esquina á la calle de San Francisco, números 69 antiguo 
3 moderno, y en la calle de Ocrouley, antes del Baluarte. esqui
na á la de los Doblones, números 147 antiguo, 8 moderno,  tasa
das en su totalidad y respectivamente en 700.256 rs. 17 marave
dís y 502.624 rs. Dichas fincas que no han pertenecido á la na
ción ni á vinculación alguna , se hallan gravadas con tres capita
les de censo: la p r imera ,  uno de 3.333 pesos y 5 rs. a favor de 
la capellanía fundada por D. Juan Gutiérrez*del Mazo; otro d e  
6.667 y medio ducados en favor de la fundada por D. Francisco 
Eiievianard, y el tercero de 2.000 pesos de á 10 rs. de plata cor
respondientes á la capellanía también erigida por D. Livino Cal
d e ró n ; y con 341.666 dos tercios reales, á saber • 4 10.000 en fa
vor de las viudas pobres del valle de Potaciones: de 171.666 dos 
tercios en el de la escuela fundada en dicho valle por D. F ran
cisco Montes, y 60.000 en favor del propio valle la segunda, car
gas todas que pueden redimirse con ventaja y que disminuyen 
el precio de la venta. Así como la mitad y cinco sextas partes 
que se enagenan pueden adquir irse , la sexia parte más otras dos 
sétimas de la segunda m i ta d , pues que sus dueños se hallan re 
sueltos á su venta y están practicando las diligencias necesarias 
al efecto. Y el producto de ambas casas, hoy escaso, es suscep
tible de notable mejora, pues su escasez consiste en el bajo pre 
cio en que están las habitaciones.

El dia 9 del próximo Enero á las once de su mañana, es el 
señalado por el Sr. Juez de primera instancia de esu capital en 
el distrito de las Vistillas, ante quien se han promovido autos de 
jurisdicción voluntaria con este objeto para el remate de las ex
presadas parles de casa que ha de verificarse en el local det Juz
gado, admitiéndose hasta entónces cuantas proposiciones se ha
gan en Cádiz en casa de D. Manuel Fernandez de Castro, clel 
comercio y en esta corte en la Escribanía de D. Fermín Arauna 
ante quien pasan los autos, calle Mayor, núm. 4 4 7 , y  en la ha
bitación de D. Manuel García Besteiro, calle de Santiago, nume
ro 9. cuarto principal de la izquierda, en cuyos tres puntos está 
de manifiesto el pliego de condiciones y se darán cuantos ante
cedentes se necesiten. >>3^

D. Antonio Godinez y Zea, caballero de la Real v distingui
da orden española de Carlos III, de la ínclita y miiitar de San 
Juan de Jerusalen , Auditor honorario de Marina y Juez de 
primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente, segundo edicto, se cita v emplaza á los here
deros de D. José _Serafín Alvornoz Rodríguez de Alburquerqne 
para que en el termino de 10 dias á contar desde la fecha de la 
inserción de este edicto en l a G w f o  de comparezcan por
si o por medio de apoderados en este Juzgado, por la Escribanía 
del infrascripto Escribano á contestar el traslado que se les ha 
conterido de la demanda interpuesta contra los mismos por Don 
José María Elizalde, de este vecindario, sobre cobro de fii.904 rs 
6 mrs. vn.. que según escritura otorgada por  el Alvornoz le era 
en deber  al demandante, loque se notoria por medio del presen
te y  otros de igual tenor, conforme á lo dispuesto en el art. 231 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Cádiz 28 de Noviembre de 1859 -..Antonio Godinez y Zea .=  
Juan Cano y González. 5366

D. Manuel Rioja y  d é la  Vega Celis, Comendador de Isabel 
la Católica, Auditor de Guerra de la Capitanía general de Ara
gón y Magistrado de la Audiencia territorial en el mismo distrito.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
á Mr. Adolfo Sauvastre, de nación francés, residente en España, 
para que dentro del término de 20 dias comparezca en este Juz
gado de Guerra por medio de Procurador conocido con direc
ción de Letrado, á contestar á la demanda puesta contra el mis
mo por D. Joaquín Palomar Cebrian, la razón social de los se
ñores Palomar Cebrian , hermanos, y la de los Sres. Palomar y 
compañía, vecinos y del comercio de esta plaza', en reclamación 
de ¡i.400 rs. vn. procedentes de cuatroletras de cambio y dos p a 
garés; pues pasado dicho término sin verificarlo se seguirá el pro
ceso en su rebeldía conforme con lo prevenido en el párrafo se
gundo del art, 232 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento civil

Dado en Zaragoza á 1 .° de Diciembre de 1359.—Manuel Rio
ja.—Por mandado de S. S., Joaquín Labrador. 5361

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario, Caballero de la Real y militar Orden de San Fernando v 
de la ínclita de San Juan de Jerusalen. condecorado ron otras 
de distinción, Socio de número y Académico de varias Corpora
ciones científicas y literarias. Abogado de ios Tribunales de la 
Nación y de algunos Ilustres Colegios, y por  S. Al. Juez de pri- 
mpra instancia dol distrito do San Amonio «le esta plaza.

Por el presente mi segundo edicto cito y emplazo á los due
ños de la casa en esta ciudad, calle de Capuchinos, núm 9 hoy 
de la Amargura, núm. 46 y 48 moderno, para que en el p rec ió  
término de 15 dias contados desde la publicación de este dicho 
edicto en la Gaceta de M adrid ,comparezcan en forma en este
Juzgado y Escribanía del infrascrito Secretario honorario y  Es
cribano de este númeio, á contestar la demanda entablada con
tra la expresada finca por D, Cecilio Veamurguía,  sobre cobro 
de cantidad de reales.

Cádiz 29 de Noviembre de «859.=Mariano de Valdenebro =  
Bartolomé Rivera.

D José Vicente de Paz Vera y Saludo, Caballero de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo, Capitán de navio de la 
Ai ruada, Comandante militar de marina de esta provincia Juez 
de su Juzgado privativo de arribadas &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Galiana 
individuo de la matrícula de Villajoyosa , para que en el térmi
no de un mes á contar desde el dia de la publicación de este 
edicto comparezca en mi Juzgado á fin de poderle notificar y ci
tar para la sentencia que pueda recaer en la causa que contra el 
mismo se esta siguiendo por haber navegado en país extranjero 
sin su cédula de matrícula y correspondiente licencia en el con
cepto que de no verificarlo se le tendrá por notificado v citado 
parándole el perjuicio que haya lugar y  precediéndose en su con- 
secuencia a lo demás que corresponda.

Dado en Alicante á 22 de Noviembre de 4 859 — José Vicente 
de Paz.—Por su mandado, Francisco Revira. 544$

D. Federico de Portillo. Juez especial de Hacienda pública 
de esta provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Rafael Guar- 
deño de esta vecindad, para que en el término de 90 dias, que 
por primero, segundo y último perentorio se le señala, se 
presente en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á 
oír y contestar los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue, por aprehensión de tabaco que verificó el resguardo de ca
rabineros en la casa de su habitación el dia 26 de Abril de este 
año; apercibido que si así lo hiciera será oido y su justicia guar
dada y de lo contrario se sustanciará el proceso en su rebeldía 
con los estrados de este Tribunal parándole el periuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 19 de Noviembre de 4 859.== 
Federico de Portillo— Por mandado de S. S.t Dr., Asáa. 5161

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario, Caballero de la Real y militar Orden de San Fernando, 
de la ínclita y militar de San Juan de Jerusalem. condecorado 
con otras cruces de distinción, individuo de varias Corporaciones 
científicas y literarias, Abogado de los Tribunales de la nación y 
de ios Ilustres Colegios de Sevilla y Vera, y por S. M. Juez de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los dueños 
censualistas y demas personas á quienes por cualquier concepto 
competa derecho al valor en venta de la casa ruinosa, calle de 
San Bernaido. núm. 54 antiguo y 23 moderno, para que en el 
t u  mino de cuatro meses, contados desde la inserción del presen
te en la Gaceta del Gobierno, sn presenten e.i este Juzgado á 
deducirlo con los documentos en que funden su acción preveni
dos que de no efectuarlo se seguirá el expediente y las provi
dencias que se dictaren les parará el perjuicio que haya  lugar

Cádiz 23 de Noviembre de 4 859.—Mariano Valdenebro— Ca
yetano Protta. $174

Tribunal de Comercio de Madrid .=Por providencia del se
ñor Juez Comisario de la quiebra del comercio de D. Antonio 
Sansalvador y Combellas, regido bajo la razón de Sansalvador y 
sobrinos, fecha 7 del corriente, se ha fijado el término de 20 dias 
para que cuantos sean acreedores á la misma quiebra presenten 
á los síndicos nombrados D. José Cahen y D. Santiago Balleste
ro s , de esta vecindad y comercio, que viven el pr imero calle de 
Pontejos, núm. 1 .°, y el segundo Carrera de San Jerónimo, nú
mero 34, los títulos justificativos de sus respectivos créditos en 
el modo y forma que previene el art. 4.4 02 del Código de Co
mercio; en inteligencia que de no hacerlo así incurrirán en de
mora para los efectos que determina el 1.411 , entre los cuales es 
uno el de perder  el privilegio que tengan.

\  para la junta de examen y reconocimiento de los mismos 
créditos se ha señalado el dia 25 de Enero próximo á las doce 
de su mañana, en la sala de audiencia de dicho tribunal , pla
zuela de la Lena, núm. 44, piso principal á donde deberán con
currir  por sí ó por medio de apoderado que legalmente Jes re 

presente para evitar los perjuicios que en otro caso se les pu
diera irrogar.

Madrid 9 de Diciembre de 4 859.=José de Celis Ruiz. 5421

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente hago saber que en junta general de acreedo
res celebrada el dia 3 del corriente á los bienes concursados de
jados por definición de D. Simón Vicente Yanguas, vecino y del 
comercio que fué de esta corte, fueron nombrados síndicos del 
referido concurso por unanimidad los Sres. D. Eustaquio de F r-  
rutia ,  que habita en la Plazuela del Angel, núm. 28, cuarto ter
cero y D. Pedro Pinillos y Tejada,  portales de Santa Cruz, nú
mero 26, tienda ; lo que se anuncia al público para su inteligen
cia, y para que los crédiios^que resulten, tanto en pro como en 
contra del juicio universal se presenten á dicha sindicatura á los 
eíeelos consiguientes. bajo apercibimiento del perjuicio que haya 
lugar. ' r)423

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distr i
to de Lavapiés, se saca á pública subasta la mitad de la casa nú
mero 2 2 , manzana 33, situada en el paseo Imperial, extramuros 
de esta corto, que comprende una superficie de 439 metros, 483 
milímetros cuadrados. que ha sido retasada en 30.080 rs.

También se subas!an 48 varas de sesma, 35 id. de á tercia, 
una pilastra dedos v media por dos y por una y media, 3 06 piés 
de losa de á medio pié y una jamba usada de 10 pies, retasado 
todo esto en 2.099 rs.

El remate tendrá lugar el dia 3 de Enero próximo, á las doce 
de la mañana en la Sala audiencia del Juzgado y por ante el Es
cribano del crimen D. Antonio Burriago. 5422

Ayudantía militar de marina del distrito de Malpica.
En providencia dictada en 22 de Noviembre último acordó 
esta Ayudantía que se haga saber el estado de la causa formada 
á varios matriculados por delito de sublevación y deserción de 
la fragata Agustina , en Callao, á su capitán D. Juan Bautista Eche
varría,  por si quiere mostrarse parte; y con motivo de ignorarse 
su paradero se publica en la Caceta por término de 4 5 dias para 
que llegue á su conocimiento.

Malpica 22 de Noviembre de 1859.—El Asesor Ayudante in
terino , Vicente María Brañas. ' 54 85

D. Manuel Vera, Juez de paz y Regente del Juzgado por 
ausencia del propietario &c.

Hallándome instruyendo causa criminal de oficio contra Pedro 
García Lasa, por fuga de este presidio canal de Isabel II el dia 
23 del corriente he dispuesto se proceda á la captura del mismo 
por todos los medios posibles, en cuya virtud encargo á las Au
toridades civiles y militares que el presente vieren, practiquen 
las mas activas diligencias con el fin de si puede ser habido y 
caso de serlo le remitan á mi disposición con la seguridad debi
da. pues que en ello se interesa el mejor servicio público.

Dado en Torrelaguna á 25 de Noviembre de 4 859 —El Re
gente del Juzgado, Manuel Vera.—Justo Fernandez 5207

Señas del fu g a d o .

Pedro García, natural  de Barbadillo, del partido de Saias de 
los Infantes, provincia de Búrgos. edad 20 años, oficio pastor, 
soltero, pelo y cejas negros, ojos id., nariz pequeña, cara redon
da, moreno, sin barba, estatura cuati o piés, tiene una cicatriz en 
la frente.

Licenciado D. Miguel Moreno Cano, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos HL Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Calatayud y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Calixto Galan, hijo de Anto
nio y de María Sení, soltero, domiciliado en el pueblo de Codos, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de los 10 dias siguien
tes al d é la  inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
comparezca en este Juzgado á rendir una declaración en causa 
criminal contra Vicente Giral y  Marcelino Vidal sobre vagancia 
pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Calatayud á 25 de Noviembre de 1859 — Miguel Mo
reno Cano.—Por mandado de S.S., Julián Ortega. 5209

D. Diego Alfonso Calderón. Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por este mi segundo edicto, cito, llamo y emplazo á Fernando 
Diez, álias el Recobero, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que le resul
tan en la causa que se sigue por hurto de una yegua en la aldea 
de la Bosadilla, seguro que de hacerlo se le oirá y administrará 
cumplida justicia parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Y para su debida publicidad se expide el presente.
Dado en Fuente Obejuna 21 de Noviembre de 4 859.^ C a ld e 

rón. —Por su mandado, Luis de Porras de Matamoros. 5187

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r id .

T u r in  8,— La Gaceta p u b l ic ó  a y e r  el d e c r e to  n o m 
b r a n d o  á D es am b ro is  M in is t ro  P l e n ip o te n c ia r io  en  Par ís ,  
y ya lia sa l ido  p a ra  su  des t ino .

P arís  8.— Hoy ha l legado la a c ep tac ió n  de  E sp a ñ a  y 
C e rdeña  p a r a  e n v i a r  sus  P le n ip o te n c ia r io s  al C o n g re s o '

Rotas las r e la c io n e s  d ip lo m á t i c a s  e n t r e  I n g la te r ra  y 
P a ra g u a y  p o r  a t rope l lo  de u n  s ú b d i to  ing lés .

El M onitor  i n se r ta  m u c h a s  v a r ia c io n e s  en el C u e rp o  
d ip lom ático .

Mr S i s ó n ,  r e d a c to r  del  A m i de la R elig ión , y el i m 
p r e so r  del pe r ió d ico ,  h a n  s ido  s e n te n c ia d o s  á c á r c e l  y  
m u l t a  p o r  la s u p u e s t a  c a r ta  del R ey  de C e rd e ñ a  al E m 
p e ra d o r  N ap o leó n .

La Gaceta de Weser, refiriéndose á noticias de 
Brema, fecha 2 del corriente, dice que la asamblea 
de negociantes y armadores convocada para emitir 
su opinión acerca de las modificaciones que deben in
troducirse en el derecho marítimo en tiempo de guem 
ra , se habia verificado el mismo dia; habiéndose 
adoptado por unanimidad y después de corta discu
sión las proposiciones sigu ientes:

4 .a La inviolabilidad de las personas y propiedades 
en tiempo de guerra, establecida para los divíduosde 
de los estados beligerantes constituye, en cuanto no 
la limiten las necesidades de la guerra, ‘una de las 
apremiantes exigencias del sentimiento jurídico de 
nuestra época,

2.a Debe suplicarse inmediatamente al Senado de 
la ciudad libre y anseática de Brema que se encar
gue de representar este principio ya cerca de los Go
biernos confederados de la Alemania ? ya cerca de 
las Potencias del Congreso, y de procurar que se 
ponga en práctica.

3 .a Es preciso que todos los que tengan interés en 
la realización de este principio, tan beneficioso para 
el derecho y la civilización, expresen su voto uná
nime , y se pongan de acuerdo sobre el objeto con 
su Gobierno.

4.a Se nombrará una comisión encargada de co
municar las anteriores resoluciones al Senado, á la 
Cámara de Comercio, á los Cónsules extranjeros re
sidentes en Brema, y á todas las personas que en Ale
mania y en las demás naciones se interesan en la pros
peridad del comercio marítimo, invitándolas para que 
contribuyan en lo posible á la realización de tan im
portante fin.

INTERIOR.
M A D R ID — A n te a y e r  se ver if icó  u n a  de esas so le m 

n e s  c e r e m o n ia s  q u e  son tan  f r e c u e n te s  en  el Palac io  de  
n u e s t ro s  M o n a rc a s ,  y en  q u e  t a n  a l tos  r e s p la n d e c e n  su  
p ie d a d  y s u s  s e n t im ie n to s  del  m á s  p u r o  e s p a ñ o l ism o .

E n  la C apil la  p ú b l i c a ,  á q u e  c o n c u r r i e r o n  SS. MM., 
s u s  a u g u s to s  Hijos, toda la fam ilia  Real y  los Je fes  y  a l 
tos d ig n a ta r io s  d e  la s e r v i d u m b r e ,  tuvo  lu g a r  la b e n d i 
c ió n  de  las d o s  b a n d e r a s  q u e  r e g a l a n  los Reyes  al e jé r— 
cito  d e  Africa.

E s ta s  b a n d e r a s  9 b o rd a d a s  c o n  el  m á s  e x q u i s i t o  p r i - *

m o r ,  r e p r e s e n t a n :  la  de  S. M. la  R e in a ,  p o r  u n  lado  la 
P u r í s i m a  C o n c e p c ió n ,  p o r  el o tro  las a rm a s  R e a l e s : la 
de  b. M. el Rey, p o r  u n  lado las v e n e r a n d a s  im á g e n e s  de 
N u e s t r a  S e ñ o ra  del  O lv id o ,  d e l  T r iu n fo  v  de la M is e r i 
c o r d i a ,  y  p o r  el o tro  u n  Cruc if i jo .

D u r a n te  el ac to  d e  la b e n d i c i ó n , e n  q u e  ofició el Se- 
ñ o r  P a t r i a r c a  co m o  V icar io  g e n e ra l  del  e j é r c i t o ,  tuvo  las 
b a n d e r a s  el  T e n ie n te  g e n e r a l  L e m e r y , Jefe del c u a r to  de
S. M. el R e y ,  y m á s  de  u n a  v e z ,  d u r a n t e  la s o le m n e  c e 
r e m o n ia ,  v im o s  h u m e d e c e r s e  los ojos d é l a  excelsa  Isabel , 
p e n s a n d o  q u iz á  q u e  a q u e l la s  e n s e ñ a s  e s ta b a n  d e s t in a d a s  
a g u i a r  á s u s  v a l i e n te s  á la v i c to r ia ,  p ro te g id o s  po r  las 
p iad o sas  im á g e n e s  , ba jo  c u y a  ad v o c a c ió n  se h a l l a b a n .

Las b a n d e r a s  h a n  sido r e m i t id a s  al M in i s t ro  de  la 
G u e r r a  , con  u n a  c a r ta  a u tó g ra fa  de S. M. p a ra  el G e n e 
ral  e n  Je fe del e jé rc i to .

De t a n  p rec ioso  don  d ebe  se r  p o r t a d o r  el Sr.  Ceba líos 
Esca le ra .

— - . S a n t o s  d e l  d ía .— N u e s t r a  S e ñ o ra  d e  Lorelo ,  S a n  Mel
q u ía d e s ,  P a p a ,  y  S a n ta  Olalla de  M érida  , V i rg e n  y  m á r t i r .

C u a re n ta  Horas e n  la iglesia d e  re l ig io sas  de la P u r í 
s im a  C o n c e p c ió n  [vu lgo  la L atina) .

VIZCAYA.— Bilbao 6 de Diciembre.— A c a b a n  «le ce le 
b r a r s e  las co n fe re n c ia s  e n t r e  las D ip u ta c io n e s  de  las p r o 
v in c ia s  V as c o n g a d a s ,  e n  la C a sa -D ip u ta c io n  de  n u e s t ra  
v i l l a ,  y en  el las ha  r e i n a d o ,  co m o  e ra  de s u p o n e r  , la 
a r m o n ía  é ig u a ld ad  de p e n s a m ie n to s  q u e  s ie m p re  d o m i 
n a  en  es ta  clase de  asam bleas .

El ob je to  de es tas  c o n fe r e n c ia s  e r a  de p r e s u m i r  q u e  
t u v ie r a  r e la c ió n  ín t im a  c o n  la g r a n  c u e s t ió n  q u e  nos  
o c u p a ,  y así ha  s ido  en  efecto. D etal les  so b re  el a r m a 
m e n t o ,  la u n i f o rm id a d  en el m odo  de l levar lo  á c a b o ,  el 
m odo  de  c o n t r i b u i r  á la m a d r e  p a t r i a  de u n a  m a n e r a  tan 
ac t iv a  com o  d i r e c t a , h é  a q u í  el  ob je to  de  las r e u n io n e s .  
Ideas m u y  p a t r ió t i c a s  se h a n  e x p r e s a d o  ta m b ié n  e n  las  
c o n fe r e n c ia s ,  ideas q u e  m e re c e n  todo el a p la u s o  del p u e 
blo  v a s c o n g a d o ,  y  q u e  de s e g u ro  l l a m a r á n  la a te n c ió n  
de  c u a n ta s  p e r s o n a s  t e n g a n  de ellas c o n o c im ie n to .

Las D ip u ta c io n e s  y  C om is iones  de a r m a m e n t o  p ro s i 
g u e n  e n t r e  t a n to  c o n  todo  el celo y a c t iv id a d  l le v a n d o  
a d e la n te  s u s  m is iones  r e s p e c t i v a s , y e s p e ra n  p r o n to  v e r  
r e a l izad o  el p r in c ip a l  objeto .  A u x i l i a d a s  p o r  las A u to 
r id a d e s  locales ,  y  d i s p u e s t a s  á q u e  se lleve á b u e n  t é r 
m in o  todo  Jo d i s p u e s to  e n  las j u n t a s  g e n e r a l e s , solo es* 
p e r a n  a l  t é r m in o  prefi jado p a r a  v e r  c o ro n a d o s  s u s  e s 
fu e rz o s  co n  el m e jo r  éxito .

El d o m in g o  p o r  la n o c h e  c o n c lu y e r o n  las  c o n f e r e n  - 
c ías d e s p u é s  de ce leb radas  t r e s  s e s i o n e s : la p r i m e r a  el 
s á b a d o  p o r  la n o c h e ;  la s e g u n d a  el d o m in g o  al m ediod ía ,  
y e n  la n o c h e  del  m is m o  dia la te rc e ra .  Los D ipu tados  de 
las p ro v in c ia s  h e r m a n a s  y  las d ig n a s  p e r s o n a s  q u e  les 
a c o m p a ñ a r o n  p a r l i e io n  a y e r  de n u e s t r a  v i l la  á Tolosa los 
g u i p u z c a n o s  y  los a lav eses  á V itor ia .

Desde los p u n to s  de  su  r e s id e n c ia ,  y c o le c t iv a m e n te  
c o n  la D ip u tac ió n  y  J u n t a  de  a r m a m e n t o  v i z c a ín a s ,  se 
g u i r á n  d ic tan d o ,  p u e s t a s  de a c u e r d o  con  el Excm o.  s e ñ o r  
G enera l  La to r re ,  las  m e d id a s  m á s  o p o r t u n a s  p a r a  a c t iv a r  
la fo rm a c ió n  de te rc io s  y  do ta r le s  de  todo el e q u ip o  V 
a r m a m e n t o  con  q u e  p r o n to  h a n  de e n t r a r  e n  c a m p a ñ a .  
(’Iru rc a -b a t .)

ANUNCIOS.

LEGISLACION DE MINAS. —  EDICION OFICIAL.-  Un 
c u a d e r n o  e n  8.° p ro lo n g a d o ,  que  c o n t i e n e :  p r i m e r o ,  la 
ley  de m in a s  de 6 de  J u l io  de  1 8 5 9 ;  s e g u n d o  , Real d e 
c re to  y r e g la m e n to  d ic tad o  p a ra  la e jecuc ión  de la m i s 
m a :  t e r c e r o ,  ley d e  So c ied ad es  m in e r a s  de  6 de  Ju l io  del  
c o r r i e n t e  a n o ;  c u a r t o ,  Real d ec re to  y  r e g la m e n to  del  
c u e r p o  de  In g e n ie ro s  de  Minas , y q u i n t o ,  Real d ecre to  
y  r e g la m e n to  de la E scuela  espec ia l  de  In g e n ie ro s  del  
m ism o  ram o .

V én d ese  e n  el d e s p a c h o  de  l ib ros  de  la I m p r e n t a  N a 
c iona l  al p rec io  de  4 rs .  cada  e je m p la r .  — 11

RIFA EN  BENEFICIO DE LOS NIÑOS EXPOSITOS DE 
la i n c lu s a  n a c io n a l  de es ta  cor te .

La p iedad  de S. M. t iene  con ced id o  su  Real pe, 'm iso  
p a r a  c e l e b r a r  d ic h a  R ifa  , y  de  c o n fo rm id a d  co n  el E x 
ce len t í s im o  Sr. G o b e rn a d o r ,  P re s id e n te  de  la J u n t a  p ro 
v in c ia l  de  B e n ef icen c ia ,  se ha  e n c a rg a d o  la J u n ta  de 
D am as  de  h o n o r  y  m é r i to  de la q u e  se  ver if ica  en  es te  
a ñ o  de  1859 , y  p o r  c o n s ig u ie n te  h a  a c o rd a d o  la m is 
ma d iv id i r  en  t re s  su e r t e s  los p r e m io s ,  q u e  c o n s t a r á n  
de  las  a lh a ja s  s ig u ie n te s :

P rim er p re m io .
C u a tro  mil  re a le s ,  e n  m o n e d a s  de o ro .

Segundo  p re m io .
T re s  m il  r e a l e s ,  e n  m o n e d a s  de  oro.

Tercer prem io.
Doce c u b ie r to s  de p l a t a ,  a g a l lo n a d o s ,  c o n  4 2 c u 

ch i l lo s ,  y  su  c o r r e s p o n d ie n t e  c u c h a r o n  d e  p la ta .
El s o r te o  se c e l e b r a r á  co n  la d e b id a  fo rm a l id a d  p ú 

b l i c a m e n t e ,  en  la P u e r ta  del  S o l ,  el d ia  31 de D ic iem 
b r e  de l  p r e s e n te  a ñ o  de  4 859, y ver i f icado  q u e  s e a .  se  
d a r á  no t ic ia  p o r  car te les ,  p o r  la Gaceta y  D iario de A v iso s  
de M a d r id , de  los n ú m e r o s  q u e  sa lg a n  p re m ia d o s  ; p r e 
v in i é n d o s e  q u e  no  s ie n d o  r e c l a m a d o  c u a lq u ie r a  de los 
p rem ios  p o r  el tenedor  del  b i l le te  a g ra c ia d o  d e n t r o  de 
u n  a ñ o  á c o n ta r  d e sd e  el d ia  del  so r te o  , c a d u c a r á  el de 
r e c h o  á él y se  a p l i c a r á  á f avo r  del  E s tab lec im ien to .

El ob je to  de  es ta  r ifa  es u n o  de  los m á s  p iadosos 
y  b e n é f ic o s ,  co m o  q u e  s u  p r o d u c to  h a  de in v e r t i r s e  en  
la l ac tan c ia  de los d esva l idos  é in o c e n te s  se re s  q u e  a l 
b e rg a  y acoge la in c lu s a  de  es la  corte, , y  po r  lo tanto, 
la e x p re s a d a  J u n t a  de D am as e s p e ra  d e  u n  p ú b l ic o  ta n  
benéf ico  de  q u e  t i e n e  r e c ib id a s  in f in i tas  p r u e b a s ,  s e 
c u n d a r á  su s  b u e n o s  d e s e o s ,  h a c ie n d o  u n a  l im o sn a  en  
c o m p r a r  los b i l le te s ,  c o n  p ro b a b i l id a d  de  o b t e n e r  u n a  
r e c o m p e n s a ,  a d e m á s  de  la q u e  s ie m p r e  m e r e c e n  los a c 
tos benéf icos  y e x p e r im e n ta  ia con c ien c ia  del  q u e  los 
e jecu ta  á im p u ls o  de la p u r a  ca r id ad .

Los d e s p a c h o s  de b i l le te s  p a ra  d ic h a  r i fa  so h a l l a n  
e s tab lec id o s ,  u n o  e n  el so la r  de la P u e r t a  del S o l ,  e s 
q u i n a  á la calle de la M o n te ra ,  e n  el q u e  e s t a r á n  de m a 
n if iesto  las a lh a ja s ,  y  o t ro  e n  la ca l le  de A to c h a ,  al 
lado  del Minis terio  de F om en to .

M a d r id  20 de  N o v ie m b re  de  1859 = L a  Secret  ar ia .  Viz
c o n d esa  de  A rm e r ía .

A i  rs ,  b i l le te .  5402

SOCIEDAD MINER A UNION ASTURIANA.— J A JUNTA 
de g o b ie rn o  de la S o c i e d a d , con a r re g lo  á lo q u e  d is
p o n e  el a r t .  15 del  r e g l a m e n t o ,  co n v o c a  á j u n t a  "gene
ra l  e x t r a o rd in a r i a  de  ac c io n is ta s  p a r a  el m ié r c o le s  24 del  
ac tu a l  á las ocho  de  la n o c h e ,  e n  la C a r r e r a  He S a n  J e 
r ó n i m o ,  n u ra .  40, c u a r t o  s e g u n d o  de la iz q u ie rd a ,  p a r a  
c o n s t i t u i r  la Sociedad co n  a r re g lo  á la ley d ,• S ocieda
des  m i n e r a s  d e  6 de  Ju l io  ú l t im o .

Los Sres.  a c c io n i s ta s ,  c o n fo rm e  al  a r t .  14 p o d r á n  se r  
re e m p la z a d o s  p o r  o t ro  q u e  t a m b ié n  lo  sea.

M adrid  1.° de D ic ie m b re  de  1859. =  El D ire c to r  g e 
r e n t e ,  Fe l ipe  de  V e r e t e r r a .— F a b ia n  Sanz,  5385

SE HAN EXTRAVIADO LOS SIGUIENTE y, P R IY IL E -  
g io s ,  q u e  c o r r e s p o n d e n  á los m a y o ra z g o s  q u e  posee  la 
E xcm a .  S ra .  M a rq u e s a  d e  N a r ro s .

Dos de  75.000 m r s . ,  s i tu a d o s  e n  el  Almt ja r i f a z g o  de 
Sevil la  á fav o r  de Doña C a ta l ina  de  Segur-a.

T re s  de  178.836 m rs .  ca d a  uno.  Media a n n a t a  Mer
ce d e s ,  e n  m e m o r ia s  y  o b r a s  p i a s ,  f u n d a c i  .n del  G en e 
ra l  D. J u a n  I z a r ra g a  en  las iglesias de  A iz a rn a ,  Cestona  
y  A r ro n a .

Si a lg u n a  p e r so n a  sup ie se  el p a r a d e r o  d e  d ic h o s  d o 
c u m e n t o s  se  s e rv i r á  m a n i f e s ta r lo  á la s e ñ o ra  i n t e 
re sad a ,  cu e s ta  de Santo  D o m in g o ,  5 ,  p r i n c i p a l .  5346

E S P E C T A C U L O S

T eatro  R e a l .— A las ocho  y m ed ia  «le la n o c h e . - -
E lix ir  d 'a m o re , óp e ra  en  dos actos .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —  A las ocho  de  la n o c h e .— S i n 
fonía.—  Los parien tes del d i fu n to , co m ed ia  n u e v a  e n  t r e s  
actos.— La baüaora . b a i le .— En la cara  está  la ed a d , p ieza  
e n  u n  acto.

T eatro  del  C irco (P la z a  del  Rey), —  A las o c h o  d e  
la no ch e .  —  E l cura  de a ldea , d r a m a  e n  t res  ac tos .—  Bai
le n a c i o n a l .—  S it ia r  y  ven cer , ó u n  d ia  e 1 el E scoria l, p i e 
za c ó m ic a  e n  u n  ac to .

T e a t r o  de  la  Za r z u e l a .— A  las ocho de ¡a n och e.—  
S in fo n ía .— Casado y  soltero.— F ra sq u ito .- -P o r  conquista  
Una emoción.

T eatro  de  Lo pe  de  V eg a .— A las ocho  de la n o c h e .—  
S in fo n ía . - r -  El p a d re  de fa m i l ia , d r a m a  n u e v o  en  t r e s  a c 
tos y  e n  v e r s o .— A nda lu ces y  ga lleg o s  , b a i le .— No m á s  se 
cre to , p ieza c ó m ica  e n  u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  A las o cho  d e  la noche .  —. 
E l h ijo  de la noche , dr ama  d e  g r a n d e  e s p e c tá c u lo  e n  s e i s  
c u a d r o s .

T e a t r o  m e c á n ic o  ( P la z u e la  d e  S a n  M a r t in ,  c o n t ig u o  
á la de  las Descalzas).— A las s ie te  y  m ed ia  de  la n o c h e .—  
G ran  f u n c i ó n ,  e n  la q u e  se e x p o n d r á n  v a r ia d a s  V istas  
de la na tu ra leza  y  de las artes. Los d ia s  i e s t iv o s  h a b r á  dos  
fu n c io n es .


